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Alas 12;01 hOraS.tAC. ¡'ResIDEN'!';':'· Proceda 
la Secretaría a pasar Usta de lL"j,acocia. 

ELC.SECRETARrOjUANlIOFFMANCALO.~ 

Se va a proceder a pasar lista de asístcoC41. de los 
ciudadano:> presuntos Representantcs, 

EL C. SECRETARIO,- Señora Presidente, hay 
una <lsis[cocia de 65 presumos Representanles a 
la JJ A'iamblca del Di!mito Federal. 

LA C. 11RESIDENTE._ Se abre la sesión de 
in~la laciÓn del Colegio Electoral. 

Proceda la Secretaria a dar lectura del Orden del 
Dra. 

EL C. SECRhl' ARlO.~ "&'siÓn de imílalaciÓn del 
Colegio EleelOral tle in II Asamblea de 
RepresernantCSdel DistrÍlo Fccleral,:1. 1 deoclubre 
de 1991. 

Orden del Día 

Declarator¡a de instalaCión del Colegio Electoral. 

[nlervención de losdifcrcnles grupos parl¡dislas, 
re."peelo de la integración de la Mesa DirectiVa 
del Colegio ElectoraL 

ElecciÓn de la Mesa DlrcclÍva del Colegio Elec
loral. 

Lectura dc la documentación electoral que se 
entregara a la ~csa Directiva del Colegio Elec
toral. 

Prolc.~ra del Presidente de la Mesa Directjva del 
Colegio Electoral y de los presuntos 
representantes integrantes del Colegio Eleetowl. 

Intervención de 105 diversos grupos panidistas 
pma exprL'Sar su opinión respecto del proceso 
declora! y la calificación correspondiente". 

Cumplido, señora PrC!iidcnra. 

lA C. PRESIDENTg,~ Proceda la SccrClat ¡aadar 
cuenta cORel Actade laJuma Prcparaloria dei día 
30 de octuore ¡Je 1991. 

EL C. SECRETARlO.- SeñOta Presidenta, est .. 
Secretaría le informa que ha sido distribuída, con 

fundamento en el artÍé_uló 14. lcn:cr pMraro del 
Reglarncn {Q lntcri~r <.le esta A~mb!ca, el Acta de 

·13 Junta Preparatoria a los Cúon.!lOa<lüfCS de los 
srupo~ panidístas, por lo que solicitamos 51.1 
autori7liCión para preguntar a laAsamblcnsí esdc 
aprobarse. 

LA C. PRJ<.:sIDENTE.- Proceda,señor Secretario, 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración de 
los ciudadanos presuolos Represen tantes el Acta. 
No llahiendo quien llaga uso de la palnhra, en 
votación económica se pregunla si se aprueha. 

Los que eSICn por la afirmativa, sírvanse 
manifcslarlo poniéndose de pie. 

Los quec-"tcn por la negativa. 

Aprobada, señora Presiden te. 

"ACTA DE LA JUNTA PREPARATORIA 
PARA LA INSTALAclON DEL COLEGIO 
ELECTORAL DE LA ¡¡ ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE
RAL. 

PRESIDENCIA DE LA REPRESENTANTE 
OFEUA CASILLAS ONTIVEROS 

En la Ciudad de México, a las díez horas con 
vc¡ntc minutos del dIa treinta de octubre de mil 
novecientos novcnta y uno, la Presidencia declara 
abierta la junta preparatoria, una vez que la 
Secretaría maniliesta una asistencia de sesenta y 
dos presuntos represemantcs. 

En los términos del arlículo Iú del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Fedcral, la 
Presidencia declara que existe un quórum leg¡d 
para abrir las sesiones del Colegio Electoral dc la 
JI As.amblca de Representantes del Distri¡o Fede
ral y se cjia a los presuntos representantes para la 
sesión de instalación del propio Colegio Elec
toral, que tendrá verificatlvo el <Ha de mañana, 
treinla ydas. de octubre en curso,a las doce horas. 

A las die?; Irejnla hOfaS, se da por terminada 10 
junta preparatoria," 

LA C. J'RE..,-;mENTK- Se solicita a todos los 
presuntos Rcpresent301es ponerse de pie. 
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En loo términos de la fracción III aniculo 11 del 
Rcglamcucu para el Gobierno dc la ;\samblca de 
Representanles del Distrito FctIeral, se declara 
legalmcme Instalado el Colegio Electoral de la U 
Asamblea de RepresentanteS del Dísuilo Fede
ral. 

Senlados, Gracias, 

Con el fin de desahogar el sigUiente punto del 
Onlen del Dia,scruega a la Secretaríadariel;lura 
al articulo 12 del Reglamento ¡mra el Gobicrno 
fnterior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

El. C. SECRETARIO,~ "Artículo 12: La Mesa 
Directiva dcl Colegio Electoral se integrará por 
un Pre~¡dente. dos Vicepresidcntes j' (1m; 

Secretarios. 

Declarado instalado el Colegio Electoral j' antCS 
eJe quc sus miembros elijan. en escrutinio y por 
mayoríadevoms.su Mesa Directiva. unmíembro 
de lo); prcsunlos ReprcsentaTilcs decaeJa partido 
podrá expresar su optnión respecto de la 
inlcgrncí6nque habrá dc tener la Mesa Dirccliw. 
El;!a.<; intervenciones se harán pur un término 
máximo de 1 Om in utos yno podrán originar répl ¡ca 
odcbate. 

Concluida la c!cl"CiÓn de la M(.osa Direcllva del 
Colegio Elc'cloral y bccnil la declaratoría 
oorrcspondícntc. sus miembros lomarán poscsi6n 
de sus cargos, 

El Prcsidente por sImtsmo rendira flmtesta antc 
la Asamblea y luego lomará la de los demás 
integrantcs del Colegio. 

La: Comisión Instaladora hnrá entrega de la 
documentación electoral corrcspom.licnte al 
Presidente dela Mesa Dir(X:tiva de! Colegio Elec
LOra!; con ello, concluirá sus fundones j' 
abandonará el recinto dc In A"llmhlt~a. 

En csta sesión, un flrcsuOlo rcpresentante dccada 
partido que haya concurrido a la elecciÓn podrá 
expresar su opinión y [ade su panido respecto al 
proceso electoral j' a [a calificación 
correspo ndien cc en in cervencioncs q ueser¿¡n has.t.a 
por 20 mJnutos. 

el Presidente Icva¡:uará Jn sesión solemne de 
instalaci6n dcl Colegio Electoral", 

CumpliI.h senara Presidente. 

LA C. PRESIDENTE.~ De conformidad con lo 
dispuesto el1 los preceptos rcglamemarins 
anteriorcs, los grupos partidIstas representooos 
en el Co!egio Ele<.::¡ora! han manifcsladQ su deseo 
dc ha~r uso de la tribuna, 

En consecuencia (jene el uso de la palabra el 
presunto representante Osear Mauro Ramlrcz 
Aj'aIa, de! Panido Autentica de la R",''Yoludón 
Mexicana. 

EL C. OSCAR MAURO RAMIREZ AYALA.~ 
Señora Pre.-;jdcma; honorables mí~mbros del 
Colegio Electoral de csta II Asamblea de 
Representantcs del Dj¡;¡rilo Federal; damas 'lea
balleros: 

En cumplimiento a la voluntad ciudadana dc los 
ciudadanosde1Dislrilo Federal q uicncset pasado 
18 de agosto pudieron ejerecr de manera libre el 
dcrecho universal cLcl sufragio y en aealamienm 
por lo dispUCSIO al anleulo 73, fracción lV, base 
tercera, inciso B), párrafO térCéro y quimo de la 
COI1.',tilución Polílica de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo dando cumplimiento al 
artículo 31 de la Ley OrgániC"d de la Asamhlea de 
Represcntamcs del DisltiIO fcdeml y al artfculo 
12 del Reglamento para el GobIerno Interior, 
l;omo un actó previo a los ¡rabajos que estamos a 
pumo de inidar se elegirá a tos cinco individuos 
qucdebcrán in Icgmr la Mesa Directiva del Colegio 
Elcctor<ll. 

Este aclO fI01ílicoydemocrátlcocs el flrímemquc 
se ejercerá ame esta Soberanía popular y él debe 
cstar~eñido [Klr el flrincJpio de modernidad y 
pluralidad politkaquevivccl país,ya qucsidcsde 
el inicio de los lrabajos de cste Colegio Electoral 
nn~ lnznm mndli;¡r n Irl mayoría j' a la minoría, 
se empe7.ara a cvidenciaruna Jínea<iura en laeual 
la razón yel derc¡;ho se estimará y evidcntemcn¡e, 
en lugar de darse el consenso en los Irabajos de la 
Asamblea, se desarrollarán éstos bajo las normas 
de la consigna j' e! connlclo que evidenciaron las 
pasadas etcl"Ciones. del 18 de agosto, 

La nueV,l era del Panido Aulénlil.:ú de la 
Unave7.expr~ld.!dichaopiniónpnrcadalmnido, Revoludón Mexicana, por mi conducto, "firma 
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qu!: no resullara. válido aseverar que el principio 
democrático de esta A~amblca debe ser aquél que 
ase,gure la palltlca de los intereses de la mayorfa, 
porque (!Sto sigui ljea rú que no se pretenda res petar 
el principio de legalidad, objetividad e 
imparcialldadqucinsplradoen la reforma polllka 
que se comprometió a impulsar el Jefe del 
Ejecutivo Federal, 

El más humilde de losvolO$ que scemiticron por 
loscíudadanos del Distrito Federal.liene un peso 
especifico en la democratizaci6n de la capila! del 
pals, 

para nue.\lro pan ¡do la democracia es el Q1:mino 
que g'.nantlza la libenad y la igualdad de los 
ciudadanosyde los partidos políticosencua!quíer 
foro en que se exprese libremente. 

Señores presumos representantes: El P:mido 
Auténticodcla Revolución Mexicana scoponea 
que. se fmegre la ~tcsa Dirccllva de c~ae ColegIO 
Electoral quedandu cunfurmado única y 
exclusivamente \,"\>n represcntanlCS de una sola 
corriente pOl¡liUl,ya quede ser asl la alHocraclase 
an1cpondr.á a ItI democracia y al plumlísmo, que 
ha sido compromiso del gobierno del Presidenle 
licenciado Carlos Salinas de Gortad, a quien, 
espero, le sea rc.~pctada su poHtíca y (orma de 
pensar por tudas aquellos que se diccn formar 
parte del partido del gobierno. 

PresunlOs reprcscntanles y miembros de este 
Colegio Electoral: El Partidu Autentico de la 
ReYQ!ución Mexicana desde estos momentos 
qUiere dejar senrado que IJ democracia po!i¡ica 
en cstJ Asamblea tle Representantcs del Distrito 
Federal debecsta r prcsitllda tic! sistema ded lálogo 
ydeconcenación, yJsulo por esta "íase transitará 
por un régimen plural. en el cual con matlurczse 
admita la disidenciJ polltlca Ideol6gica para 
cncontraroon la panídpaclónde todos los puntos 
de conciencia 'i oonciliad6n que deben de ser 
sustentos de los acuerdos fundamentales que se 
tomen en el seno de las elccdones de la Mesa 
DirC\;üvaque presitlíráel Colegio Elcctoral. sino 
en los m¡smos trabajos y loquees fundamental en 
la labor que en su momento debemos de rcatl7.ar 
como represenlantesdc la ciutladanla del DfstiílO 
FooeraL 

En el Partido Aulénlico tic la RevoluciÓn 
Mexicana cslamos conscie ntc.~ d e q uelos acuerdos 

en un cuerpo colegiado no surgen de manera 
csponLánea,sinoqueson producto del diálogo, la 
concertación y el respeto a la idoologra de todos 
los individuos qucconfonnanJa Asamblea, porque 
a nn de cuentas sólo una idea debe guiarnos en 
conjunto,a fin de nodefraudara quienes estamos 
representando por su voluntad ciudadJna. 

En esle tránsito mi par tido se compromete a crear 
las oond¡cíones del diálogo y la concertación. un 
vientO renovador recorreeJ interior deeste recinto 
del pueblo. EiPanido AUlénticodela Revolución 
Mexicana accptael reto del presenl.e ytlel fUlUro, 
nosapreslamos a la lucha pnlílíca en este Colegio 
Electoral. 

Presuntos represenlantes forjemos la historia 
democrática con hechos, finquemos jun tos la nucv..t 
era queeslá reclamando Jaciudadanfa del Distrito 
Federal, 

Muchas gracias. 

lA C. PRE..¡;;¡IDE~TE.- Se concede el Uf,O de la 
palabra al presunlo representante Belisarío 
Aguilar Olvcra del Panido Popt)tar SOCialista. 

ELe. REUSARlO AGUllAR OL VERA .• ('.nn su 
venia senora Presidente, Honorable Asamblea, 
in ¡ciamos hoy con la elecciÓn de la Mesa Directiva 
los trabajos del Colegio Electoral que habrá de 
integrar la Il Asamblea de Representantes del 
DisuiLo Fedeml. Para todos es conocido que mi 
partido, el PopularSociaHsla, ha rechazado desde 
siemprecslc l¡pode calificadones de los pro¡:c..<¡os 
electorales y ba postuladO que son los 
contendientes; es tlet:ir. los partidos. polllicos 
quienes integrando un órgano deban hacerlo. 

Es tambíén .. .'onoddo que somos impugnadores 
de las reglas que sirven para la organización, 
desarrollo y realizaciÓn de las elecciones; que 
opinamos qt)c es una ley JUloritJria, 
antidemocrálica y con una tendencia favorable al 
gObierno. Pese a totlo lo anterior la actitud del 
Panioo Popular Sodalísla ha sido la de conl ribuir 
a que en nuestro país reine un es¡aUo dcderccho, 
que no consis¡e en La sola existencia de lcyes,$ino 
esencialmentc en el estriCtO respeto deellas, desde 
el Presidente de j" Rcpóblica y lodo el poder 
ejecutivo en s.us 3 mo<Jalitlades: federal. estatal y 
municipal. 
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Un estado de derecho que debe tener como 
fundamento la amplia difusión de la leyes a travéS 
de lodos los medios informativos yprincipalmente 
a través de la educación. Por eso, presuntas y 
presuntos representantes comparecemos con la 
actitud patriólica desomercrnos al espíritu de la 
legislación yron la decisiÓn de lucharsiemprepor 
su modUicadón para ser la defensora de la 
soberanía nacional y de los altos intereses 
populares. 

La idea de democratizar al Distrito Federal no es 
patrimonio tle un sólo pan¡do polhico, de Un 
grupo de íl uminados ode una carrien le ideológica; 
es una necesidad imperiosa de una comunidad 
que padece serios rezagos yesal mismo tiempo el 
detOnanle de conflictos sociales que mas que 
alentar un proceso progresivo estimularfa un 
retroceso que afcctarla 005610 a la entidad capí~ 

-tal, sino al pals t~o. 

Si bien es cierto queeI Partido Popular Social ¡sta. 
el primero en proponer la creación del estado deI 
Valle de México, en el transcurrír delliempo la 
idea fue ganando adeptos, incluso en el propio 
gobierno y en su partido, aunque con una 
importan le modHícaci6n, la creación del estado 
de Anahuacúnicamenteen lo que hoy es el Distrito 
Federal. 

La proposición de constituir una nueva entidad 
en el área geográfica conocida como Valle de 
México no es una mera invezsi6n,sino el resultado 
de una realidad queaUá por los años 50'sse veLa 
venir, el surgimiento de una metrópoli con '2 
emldadesconurbana.syfuenementedependlentes 
la una de la otra. Ningún problema por pequefio 
que sea o por pequeño que parezca sólo loes una 
entidad, Veamos como ejemplo algu.nos 
problemas a:>mu.nes: la falladeempleo.la carencia 
de vivienda, la inseguridad pública, el atraso del 
sistema de redusorios, el desabastn, la 
insuficiencia de! transporte urbano de pasajeros, 
la necesidad crccien¡e de más agua potable, el 
desaloja de aguas residuales, etcétera, etcétera. 

Pero la democratización el Distrito Federal no es 
sólo la creación del Estado 32. es bien cierto que 
representa una premisa fundamental. pero la 
elección de las autOrwades capitalinas no es, por 
si misma, una garantía de democracia. 

La democratización capitalina debe ser profunda, 

debe sacudir toda la vida de La ya CX1inla rcgión 
más ltansparenre, 

Debe democratizarse el destino del uso de la 
Lierra. debe democrali1.arse la educación. debe 
dem0Cfll1~rseel transporte,debedcmocratizarse 
la difusión cuHuraJ, debe democratizarse la 
práctica del deporte, debe democratizarse el 
régimen fIScal, debe democra.lizarse la vida toda 
en esta cada día menos Ciudad de los palacios, que 
admiraba Humbold. en fin. hacer dela capital una 
morada digna para todos los habitantes, 

La responsabílídad de los que integramos esla n 
Asamblea es muy elevada, No consiste, en eso 
difiero de algunas panagerislas, de superar lo 
realizado por la 1 Asamblea. COnsiste eso sr,. en 
demoCratÍzar la entidad. De ah! emana mi más 
profundodescoq ue expresos ustedes, ojalá yque 
csta 11 Asamblea tenga eJ valor político de crear 
un congreso local aún a costa de Su propia 
existencia. 

Muchas gradas. 

LA C. PRESIDENTE,· Se concede el uso. de la 
palabra a la presuntarepresentame rsveida Bravo 
MarHnez, del Partido Ecologista Mexicano. 

LA C, ESVEIDA BRA YO MARTlNEZ,- Hono
rable Asamblea, señoras y señores: 

ACudo ante ustedes oon el flomoso respaldo de ~ 
más de 350 mil mexicanos queoonfiaron yV01aron 
por nuestro proyecto. El proyecto del Partido 
EcologiSla tle Méxioo, 

Nueslra propuesta oonvencfóa un gran número 
de ciudadanos que se abslen{an de ejercer su 
sufragio porque no enconlraron una opción 
polltica. para que los represenlara. 

Mi partido el Ecologista deMéxiro,los convenció 
y ellos, ese gran número de mericanos vot6 'i 
surgimos asi. 

Aquí en el Distrito Federal como la quinta fuerza 
electoral y a nivel nacional también fuimos 
ronsiderados como una alternativa, seria> 
respOnsable y propositiva. 

Sei'iOtas y señores, La delTlOCtaCia en México 
avanzará a mcdída que sea respetada la voluntad 
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ciudadana y en la medida en que nosotros
representantes de In voluntad hagamos respetar 
la ley, par.! con ellos recuperar la credibilidad del 
pueblo y las inslÍl uelones, No podemos hablar dc 
avance democrático, cuando se picm:a que una 
opción fresca '1 proros¡! [va, como la nuestra, noes 
re<Jl para algunos raninos politices con muchos 
años de vida, porque entonces señores a pe.<;ar ue 
su experiencia, no se encuentra aún capadlatlos 
paracQn"ivír en civilidad políiiea.cnautcnHcidau 
de la democracia yse !llega a aceptare! av.mee en 
el proceso del ca.mbio que se clípcrimcma en el 
muodo y por SUpUCSIO en M6xico, 

Con la mrrupcióncn muchos ugenlcsclc poder, ya 
hall dejado eo beneficio de unos cuantos la 
frecuencia, ni siquicr;;! naciooulcs, que se vayon 
contaminando el :Jgua y el aire, que se vayan 
acabando los bosques, las selvas y la fauna yquea 
lravésdc5.us medlosdedlfusiónsc promueva más 
la violencia, la mentira y el ahuso y en ve;, de 
fomcnwr la verdad, In armonra enlre los humaMS 
y oon su medio amhiente. 

La aha espontánea votación del puehlo m<."X1cano 
en favor de la ecologia nos obliga a rudos los que 
hemos crendo e...<ac punido a seguir promoviendo 
el auténtico amara la patria, que es el amor y el 
respeto a nuestra tierra y a nuestr:J gente y a la 
limpie7.a de nUC!HrO ambknle físico y espiriluaL 

Obtuvimos más de 350 mil votos inúbjclablcs, 
votos r<lzún.nlús, vúfOS oc ciudadanos que 
demanda lH.:eionc." para prc.'\cr\"ar la vida. Nuestm 
vida y la vida de nuestros hijos. 

Con cl ,:onoctmicnm d~ este H. Colegio Elec
toral, con (echa 2Sdc fehrerode 1991, el PartidO 
Ecologista dc México obtuvo rcgístro 
condlcionado para participar cn las elecciones 
federales del pasado 18deagos\0.entrelasquesc 
cncuenlran Jasclecc¡oncs de los miembrosde las 
Asamhlcas de Represenlantes del Distrito Fede
ral 

En lu scsión celehrada pore! Consejo Lotal cn el 
Distríto Federal del fnscÍluto Federal Electoral 
con reeha rJ de5cpl1cmbre dc 1991,se reconoció 
en forma atleta! que e[ Partido Ecologista de 
México Obluvo el 4.72% del total de los '0'0(05 
emitidos en lus elct"t'lones en miembros de la 
Asamblea de Repl'csemantcs del Distrito Fede
ral. 

El porcentaje obtenido por el Panido Ecologisla 
de Mtxico en una de las elecciones quc particip6 
ex.:;;edeen mucho el 1.5% dcl tolal dc la votación 
emi¡ida a que se refiere C! artículo 35 inciso 1 del 
Código Fedcralde I nSlilucionesy Proc~ímientos 
ElectotalCS, que a la letra e.<;tablece lo siguiente: 

"ArtíCulo 35 

1, Un p<lrlido polítiro con registro condicionado 
obtcndrácl regislrodcfinidoeuando haya logrado 
el1.5% de! total de la votación emitida en algunas 
de las elecclonc.<; en las que parlícipc~_ 

El precepto legal prescrito en el punto que 
antecct!a es claro en cuanto a su redacción, 
intcrpremdón e integración al establcccr que el 
porcenlajc [olal de vmos debe obtenerse en 
cualquiera de las elecciones en las que parlidpe 
un partido político con rcgisuo condidonado y 
una de éstas elecciones es desde luego, el de la de 
los miembros de la Asamblea de Reprcsenl<J.ntc." 
del Distrito Federal,eMe in terpretacióngramatirol 
está de acuerdo con lo estanlecido en el aniculo3, 
inciso 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que estab!ece fa 
siguiente: 

"ArtÍt'ulo 3 

2, La interpretación seharáeonformea los criterios 
gramatical, sisICmálic9 y runcionál, atendienoo a 
lodispucstoenel último párrafodclanieulo 14de 
la Conslitudón", 

La in ter prelación li1er~l, gra mn tka] dcll ra nscrito 
arHculo 35, inciso 1, no deja lugar a dudas deque 
el legislador 5e refiere a cunlql,lier elección en las 
que participe un partido politieo con reglslro 
condicionado, entre las qu'c:sc encucnuan las dc 
ia A<;umhleadc Rcprcsemanlcsdel D¡slri¡o Fede
ral, ¡oda VC?; que ésta está ¡;omemplada en forma 
expresa por nuc.<;lra legislación como una de las 
e!eccIones en que puede participar un partido 
polUicú al establecer el anÍCulo 1, ind5.o 2, 
slIbíndsoC) del Código Federa} de lns¡ltuC'loncs 
y Procooimienms ElcclOrates a 1;; let • ..! losig1.líen te, 

"ArtíCulo 1 

2, Este Código reglamenta [as normas 
constítucionales relativas a: 
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e) La función estatal de organizar [as eleccioncs 
de las integrantes de los poderes Lcgis!lJti .. 'O y 
Ejecutivo de la Unión asíoomo de la Asarnblcade 
Representantcs del Disuito Federal", 

La elección de los mícmbros dc la A<;amblca de 
Representantcs del Distrito Federal,es una de las 
elecciones a que se refiere el cilado artículo 35, 
inciso 1. toda vez que en el Distrito Federal de 
acuerdo con el Libro So. del ('..ódígo Federal de 
Instituciones y Procedimientos ElcclOrales, nO$C 
contempla la posibilídad de la cxis¡cnda de 
partidOS locales. sino que es necesario que 
pan¡cipen Partidos Políticos Nadonales o c"n su 
defe<: 10 con regÍSlfOcond icionadodcron(ormidad 
a lo quccstablcccn los anícul05349, inciso 1 y 34 
inciso 1 subinclso e) delOrdcnamien¡oElcctoral 
que a la letra establece losigu[cnlC: 

"An!culo 349 

L Los Panidos Politicos Nadonalcs podrán 
participar en las clecdoncsde los miembtús de la 
Asamblea en lus térmÍnos de esle Cód¡go". 

"Artículo 34 

l.Los Partidos Polílicoscon regisuocondicionado 
g07.arán de Derechos 'j Prcrrogames en los 

. términos ~iguíemcs. 

e) Postular cand¡dal.Os en las Elei::clones 
Federales". 

Resulta clara la intervención dd jj rtíc:u!o 35. inciso 
1 del Ordenamiento Juridico EleCtoral en los 
términossenalados en los puntos qUi::anli::ceden; 
recordando elvicjoaforísmodeque "dondeJa ley 
no dislingue, no lo es posible al interprete 
distinguir"; en este caso ;;;:oncreto el precepto 
lega I habla yscñala en forma clara queel porcentaje 
de votaci ónse refiere a algu na de las e!eo:iohcsen 
particular el partido poUti;;;:o con registro 
condkionado. existiendo ian u mcrablcs i::jcmplos 
en el c:6digo de la materia de que el legislador se 
refcria en rorma genérica y no a dett.:rmínada 
eleccfón como lo hace en forma precisa entre 
otros arttculas en los siguicnlcs; 

Artículo 49 

L 111. Aeada panidoscleasignará la cantidad que 
resulte de rnu!tiplicar el valor unitario obtenido 

según lu fracción anteriorporei nú~cro de votOS 
válidos que haya obtenido en la elección de 
diputados por mayoría relativa. (Fórmula 
restrictiva). 

2. No tendrán derechO a financiamicnlo público 
los Partidos Políticos que nohubierenoblenido el 
1.5%dc la votaciónemílida." (FÓrmula genérica). 

Artículo 74 

6. a) Un Representante por cada partIdo político 
que hubicreObtcnidocntrceI 1.5%ye1 10%dela 
votación nacional emitida en la anterior elección 
de Diputados por mayoría relativa", (Fórmula 
restrictiva). 

Como se puede apreciar de la leciura de los 
preceptos legales anles Iranscritos, el legislador 
estaba plenameme consciente de los direrentes 
tipos deeleccioncs y pOf lo tanlo, si no limitó el 
porccntajedelarticulo 35,indso 1, a determínada 
elección es porque su deseo de integradón e 
interpretaciÓn de la norma es quc se refiere a 
cualquier elecc¡ón de las regaladas por el Cód¡go 
Federal de lnsliluciones y Procedimientos 
Electorales, emre las que se encuentra sin lugar a 
discusión la eleu;ión a miembros dc la Asamblea 
de Reprcsentames del Distrito Federal. En otras 
palabras, era muy fácil si asf lo tlubiera querido el 
Legislador, timBar a quedcu:iones se re(erla,si'a 
lade Presidentc.Diputados porsunut'joría relativa 
o rcplcsentadóll propordonal, Seoadores 0_ 

miembros de la Asamblea del Distrito Federal; 
pero SI no lo hizo fue porque cualquiera de estas 
eleccIones eo que pan¡cipará un partido político 
con regislro condicionado era efectiva para ser 
eocuadradacn el mullicilado artículo 35, inciso 1 
del Ordenamiento Juridico Electoral. 

Por las anteriores razones, además dc qUi:: procede 
se otorgue el registro definüjvo al Partido 
Ecologi!na de M6xico no se surten las hípótcsis 
del articulo 66 inciso 1, subínciso A) del C6digo 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Elcctoralesque establece a la letra lo siguiente: 

"Arlít.-1l10 66 

L Son causa de pérdida de registro de un Partido 
PoHt\(:() Nacional. 

a) No obtener el 1.5% de la \l(}taciÓn emitida, en 
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ninguna de fas Elecciones Federales", 

Este proceso que se transcribe debe también ser 
interpretado en forma lHetal y g~amalical de la 
siguÍcnlc forma: 

a) Sóloseapllcaa "Parlidos PoHticos Nacionales" 
que de conformidad al artfcufo 22, inciso 2 del 
Ordenamiento Electoral "se reserva, para las 
organizaciones poH I icas oon el registro dcfin itivo" , 
Es decir, no es aplicable a paridos po1fticos con 
registro condicionado. 

b) Se reHereen forma genéricaa cualquier Elección 
Federal, que son las reguladas por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales entre las que se encuentra la de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, 

e) Suponiendo sin conceder que éste precepto si 
fuera aplicable al PattIdo Ecologista de México, 
éste si obtuvo más úel 1.5% en una Eleo:::ión 
Federal como lo C5 la de los miembros de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. Esle es una Elección Federal en vinud de que 
el Distrito Federal como su nombre lo indica es 
Federal, está regalada por un Cúdrgo Federal de 
orden público y observancia general y no está 
regulada en el LibroSo. del citadoCó<Jigo Federal 
la existencia de Partidos Locales (E~lalales) en 
adi<:ión a los Federales siendo apHGlbles por lo 
tanto tooos los argumemos hechos en los puntos 
que anteceden. 

En la pasada sesión del consejo general dellS de 
octubre de 1991, se·coment6 la solicitud 
presenlada por mi partido de que se le expida el 
certificado mediante el cual se haga constar que 
obtuvo el registro definitivo y por lo lamo, se le 
considere corno ParUdo Político Nacional con 
todos los derechos. obligaciones 'i prerrogativas 
que establece la Legislación Electoral. 

En esta sesfón hicieron uso de la palabra 
principalmente tos dos Consejeros Diputados 
representantes del Poder Legislativo que 
pertenecen al Partido Revolucionario 
Institucional y al Partido Acción Nacional, 
tralando en sus intervenciones de establecer cuál 
en su conceptoes la "Ralio Lcgis" del arlfcul035, 
inciso 1, del Cúdigo Federal de instituciones y 
procedimientos electorales, inSistiendo en que la 

interpretación de éSla norma debe efectuarse en 
el semído de restringir la frase "en alguna de las 
elecciones en las que participe" a la elección de 
DJpu tados Federales.sin queen las in lervenciones 
se precisara si se refería a las elecciones de 
Dipulados por mayoría relativa (} por el prinCipio 
de representación proporcional y sin establecer 
por qué no podía ser aplicable la elección de 
Senadores, dc Presidenle de la República u otra 
elección. 

Ahora bien, el Partido Ecologista de México 
eonsídera conveniente desvirtuar estas 
aseveraciones utilizando pa ra esteefeclo la historia 
legislativa y por io tantQ, lo acontecidO dun1nteel 
procedimiento de discusión 'i aprobación del 
Código Federo! de losl huciones y PrOcedimientos: 
Electorales que ahora nos rige y de la cual de 
deriva en forma clara la intenci6n del Legislador 
y por io tanto. la interpretación quesc dcbe dar al 
aní(."Ulo 35. inciso l. del referido Código, 

En primcrlugar me permito llamar la atenciÓn de 
ese O:msejoa la lniciativade Código Electoral de 
los Poderes Lcgís!alivos y Ejc."Cutivo de la Uni6n. 
presentada por el grupo parlamentariodel Partido 
Acción Nacional ante la Comisi6n permanente 
del congreso general con fecha 19deabrll de 1989. 

En esLC proyc<;to de ley se establece en su articulo 
4.56 Jo siguiente: 

"Son Clusa de perdida de regisMo de un Partido 
Político Nadonal: 

I.~ Noobtenerel2.5%dela Votación Nacionalcn 
ninguna de las Elecciones Federales", (Enfasís 
añadidO) 

De la anterior uanscripción resulta sin lugar a 
dudas, que los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional 
conocfan 105 diversos iip05 de Votadón y 
Etoo:::iones que fueron regulados al terminar el 
proceso legislativo en el Código federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Es 
más, en dícha iniciativa ese partido palftico se 
referia a votación nacional, calificativo que no se 
encuenlra denlro del ahora arlfculo 35. inciso 1, 
ni tampoceen el anfculo66,inciso l,subincisoA) 
que úniClmente se refieren a la "Votación 
emitida", por lo que se debe entenderse que s.i la 
iniciativa de! Partido Acción Nacional no fue 
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aprobada fue porque el Congreso de la Unión al 
aprobar el código que ahora nos rige considero 
que ela adecuado este calificativo y por lo tamo, 
que no era su intención el limitar el alcanccde la 
votación sólo a votación nacional, sino que 
lambién eraaccplable la volaciónqueseobl uviero 
en la elecci6n de los miembros de la Asamblea de 
Represemantes delDístrito Federo!, tambiénesra 
regulada por el CódigO,siendo por 10 tanto'"álido 
el argumento hecho por el Partido Ecologista de 
México ante este Consejo mediante escrito 
presentado con fecha 10 de octubre de 1991, 

Por 10 lado, dentro de la IniCIativa del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales presentada por el grupo Parlamen lana 
del Parlido Revolucionario Institucíonal ante la 
Cámara de Dipu¡ados se estableció en su articulo 
63, inciso 1,10 siguien(e: 

"Son causa de pérdida de regislro de un Partido 
Polflico Nacional: 

a) No obtener cll.5% de la votación emitida, en 
ninguna de Jas Elecciones Federales", 

Tomando en cuenta la clara diferencia queexisle 
e nt re la iniciativa preseR lada por elPanido Acción 
Nacional y la pres:entada por el ParUdo 
Revolucionario Institucional en cuanto a que la 
primera se establece el calificativo votación 
naclonaJ y en la segunda únlcamenleseeslablece 
votación emitida, se debe suponer que hubo un 
serio debate entre estos dos Partidos Polílkos en 
la Comisión respectiva yen el Pleno de la cámara 
para llegar a acuerdo sobre la redacciÓn que fue 
a probada flnaimen le por la Cámara de Diputados 
y posteriormente por la de tos Senadores y en 
consecuencia la interpretación que debe darse a 
los articulas 35, inciso 1 y 66 inciso 1 subinciso A) 
de la ley que ahora no rige en materia electoral. ,. 
Estamos seguros quesi el Partido Acción Nacional 
emitió su voto a favor del Código Federal de 
Instituclones y ProcedímíenlQS Electotalesen los 
términos en quequedó redactado es porquecslaba 
dispuesto asaerificarel alcance que pretendfa dar 
asa articulo 4, 56. fracción 1 ántes transcrito, ¡Oda 
vez que nos crefble que los Juristas de Ao;ión 
Na..:¡onal no estuvieran conscientes de 1as: 
consecuencias quesedcrivarían por clcambio de 
redaceión. 

En este momenlo, tampoco el Panido 
Revolucionario Institucional puede desconocer 
la historia legí!lladva del precepto en cuestión 
toda YCz que si fucra cierto lo quc manifestó su 
Consejero D¡putado. era muy fácil haber utilizad o 
la redacei~n propueslaen la ínicialivadel Partido 
Acción Nacional. Sil uación q ue no sucedió, por lo 
que no hay duda sobre cual era la Interpretación 
que se buS«) dar al precepto misma que c.s 
radicalmente opuesta a la del Partido Accí6n 
Nacional. 

Delo anterior. se desprendesin lugar a duda que 
no leasis!e la razón a los Consejeros representantes 
ele la Cámara de Diputados. ni al representante 
del Partido Acción Nacional, cuyos argumentos 
posíblememe seria válidos sí se hubiera 
aprobándola iniciativa de Código ElCc[oral de los 
Poderes Legislativo y Ejecntívo de la Llnión 
presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acdón Nacional. lo cual no sucedió. por 
lo que no puede ahora argumentarse que la 
intenciÓn dellegisíador era el haber aprobado el 
texto sugeridO por el Partido AcciÓn Nacional 
cuando en la realidad seaprob6 el anfculoen una 
forma completa men lCdiferente, lo que trae como 
conclusiÓn que es adecuada la interpretaciÓn del 
Partido Ecologista de México al arrtculo 35, inciso 
1. del Código Federal de Instituciones y 
ProcedimientoS Eleclorales. 

Esperamos que este Colegio EteclOral confirme 
el avance democrático en el Distrito Federal Y. 
roconozea que debe estar presentada en esla 
Asamblea el 5% de la ciudadanfa que radica en 
esta capilal, compafieros presuntos asambleístas 
les queremos recordar qucsin el reconocimiento 
de todas las fuerzas polfticas no hay un verdadero 
avance democrático '1 de mandarles que nueslrn 
constitución y nuestras leyes no deben ser Votadas, 
si no que, deberán ser una estricta observancia y 
respeto. 

Muchos no han e.'\presado su slmpalla, a eUos les 
agradecemos esas expresiones y también Jes 
docimosq ue nuestra patrianlOCeSita mas de trabajo, 
desu clara decisión por defender la vida y usar la 
estrategia de la armonia y la constancia, 

Flnalmentc.laseleccionesde191 en México,serán 
recordadas por muchas razones y entre ellas, una 

,importanle, la sorpresa del Partido EcoJogisla, 
que no ha sido otra que la esperanl2. de muchos 
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mcxicanosen otra fofIt'la de hacer política, en una 
manera distinta de ddcoucr el progreso y en la 
fm;cmincncia sobre lOdo ue la vida; 

Gracias. 

V\ C. PRESlDENTE,~ Se concede el uso de la 
palabra ala presuntareprcscntanlCMaria Valdéz 
Romero, del Frcnl e Cardenista de ReconsHuceión 
Nadonat 

LA C. MARIA VALDEZ ROMERO.~ Con su 
permiso,señora P residen¡ e,señor V¡ccpresíderuc; 
señores SCI,;Ccinrlns; 

Presuol3s y presuntos Rcprcscntamcs a la JI 
Asamblea de Rcprescntanlcsdel Distrito Federal 
integrantes del Colegio: 

Una vez que ha sido Instalado el Colegio FJec· 
toral correspondienle.los inlcgranlcsdcl Partido 
del F rontcCardcnístadc Rcoonstru cción r-; ado nal 
queremos manifestar nuestra opinión respecto de 
la Íntcgrneión que ha de lencr la Mc.."3 Directiva 
que coordinará los trabajos para calificar la 
elección de Representantes a la lJ Asamblea del 
Distrilo Federal. 

El Partido del Frente Curdenisla de 
Reconstrucción Nacional, considera que la 
intcgradón de la Mesa Directiva debc ser un 
reflejo de la pluralidad ideológiat 'j poHlica que 
fue expresa por la ch¡dadanla en las pasadas 
elecciones del 18 de agosto del prcscnle afiO. 

En la sociedad contemporánea existe una 
diver$idad de tendendas, intereses' y grupos 
socialesqueconnuyendentro de toda la población, 
Los pan idos políticos deben canalizar esos 
jnterc.~cs pura coordinarlos o prevenir y arreglar 
sus conflictos, 

La CDmposíción de la Mesa D¡rectlva debescr un 
ejercido de la democracia a la que aspiran los 
habitantes de esta clurlatl capital. Cabe aquí 
recordar. que esle órgano muhiparlldjsía surge 
en 1988comouna respueslaa la demanda legitima 
;;leJa población para ampliarlas vía partitipativas 
en la toma de decisiones políti¡;a1>, para producir 
beneficios y aportar soluciones a los problemas 
cotidianos. 

Esdesuma fmponanda ret:ono;;cr la presenciade 

~~~~~~ 

los diversos partidos poUticos. [.1,7..60 por la cual es 
nccesarjocon rarean la oportunidad y los espacios 
den twdc la Mesa. Direct ¡va para dirigi r los ¡ rabajos 
de e.<;!e (,,.ülcgio Elecloral. 

Asf, el Partido del Frente' Cardenis!a de 
Reconstrucción Nacional plamea que la Mesa 
Directiva del Colegio Electoral dcesta II Asa mblca 
de Represernan resdcl Distrito Federaldcbc tener 
las siguientes éaracfcr!Sticas: ser democrática en 
1 amo representame los diversos grupos e intereses 
sociales; asimismo ser plural dDOdc participen los 
diversos partidos políticos; también debe ser 
'coféCJíva ya quesc requiere el díálDgO para bU50lr 
soluelones conjuntas, 

El Panido de! Frente Cardenista de 
Rccoru¡(ruccfón Nadanal plamea que para la 
integración y funciona míen lode la Mesa DJrCCI [va, 
esléprcscnle la democracia y la pluralidad, que no 
se utilÍée ia mayoría ni la cerrazón para ¡;aliar a la 
minoría, 

Por eso, los milíltmtcs del Panido del Frente 
Cardcnista de Reconstrucción Nacional 
dcfCndcmo!\ los principios de justicia parasupcrar 
los rigores y las intemperancias muy humanas del 
dcha te. 

Nuestro deber como miembros de un Colegio 
Elocloral, es luchar por la justicia. Aquí nocabe la 
discrccionalidad ni la concertación por consigna 
ni la interpretación pardal dela tey; sólo la ley,sea 

, cual scasuconsccuencia, paraseguirdenlrode un 
, régimen de derecho. 

: Darle a cada quien lo SU¡'O es función de las 
distintas ¡nslancias del proceso elocloral, pero la 

, última palabra para la calificación es el Colegio 
: Electoral. 

Asegurar la justicia es funciÓn de tOdos quienes 
estamos aquí; nada ni nadie se interpondrá ¡;en 
recufsos;;le peso polítioo; sólo lo justo ticnecabida 
en este Colegio Electoral. 

Exacta legalidad, si no es traiéionar al pueblo y 
nada se puCtlcy detlCde hacer asus espaldas. Sólo 
hay dos caminos: la mayoría y la rcpresentadón 
proporcional. Ni la ;;ljscreeionalidad ni la 
concertación por consigna lienen puertas en este 
recinlo. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.2 31 OCTUBRE 1991 11 

La Ley no se usa; se aplica en beneficio de la 
democracia reprC5CfltlHiva; somos sujetos del 
orden normativo, por lener entendimiento y libre 
voluntad, pOr eso seamos juslos,sólo juslOsy con 
ello seremos consecuentcs con la legalidad '1 
legitimidad q uecl pueblo reclama. N «<.la al margen 
de la Ley. 

Seamos dcsdealmra aliados de lo justo, pruden les. 
ducfios de la razón, promotores de la libertad. 
equitativos y leales al mandato popular. 

Por Jo antes expucsto, el Partido del Frente 
CardeniSlade ReconStrucción Nadonal propone 
que la Mesa Directiva del Colegio Elccloral que 
califica la elección de Representantes a la 11 
Asamblea del Dislrito Federal, se conforme con 
pluralidad de los partidos aquí presentcs. 

Fraternalmente. por un gobierno de jos 
trabajadores, Partido del Frente Cardents:t3 de 
Reconslrucción Nacional, 

LA C. l'RESHJENTA.- Se conCC<lc el uso de la 
palabra al presunto representante Alfonso 
Ram{rez Cuéllar, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

EL e,ALFONSO RAMIREZeUELIAR,-Señora 
Presiden la; compañeras y t:ompañeros de este 
Q)lcgio Electoral: 

Quiero expresar a nomhrcdd grupodepresuntos 
asambleístas del Partido de la Revoluejón 
Democrática que hemos decididO absienernos de 
participar en la integración de la Mesa D¡rcctiv3 
de este Colegio. 

Lo hacemos para manifestar nueslro rceha7.oa la 
existeneiade la figura jurídica deauiQcaH(icación, 
porque ha sido constíluida sobre la base de 
violen\ar el esp[rl¡u más elemental del def~ho 
procesal. cloncle nadie pucdeser jue7_ y parle de la 
mismacausa;lo hacemos por lacrcaerneinulilidad 
que cncierra un organismo cnmoel Colegio Elec· 
tora! cuya degeneración se ha visto cxtendida 
tanto en susobjelivoscomoen su funcionam¡en tO 
a panir del (raeasode la Ley EleclOral vigente, de 
la conservación del fraude como mct:anismo de 
acceso y deconlroJ de láS instituciones a partirde 
rodos los factores que desde el poder fueron 
impuestos para suspendcr la lransición 
dc.mocrá¡ica en el país. 

Hemos lomado esta dccisión como protesta ante 
una conducta con vigor en los acontccimienlOs 
recientemente suscitados en los colegios 
ctcclOralcs de las cámaras del Congreso de la 
U Ilión, una conducla que reflejó la carencia de la 
másmínimavolunt.acl política por parte del partido 
en el gobierno para ceiíirse al derecho y para 
fincar sus acciones y decisiones en la legalidad. 

Es la protcsla anle una comlucta perniciosa y 
peligrosa que dibuja ya premeditada y 
alevOs.'lmerHe el desenlace de los trabajOS de 
calificación; ese desenlace que se funda en la 
vocación priísta dcdarlc pr lmac{a a laarbitraricdad 
electoral eimponerconclusioncs al margen de la 
ley y de la justicia. 

Hemos vertido a este Colegio EleclOral como un 
acto de respeto a lal' leyes '1 reglamentos, pero 
sobre todo por una consecuem:ia en la lucha por 
la democracia, por un respeto el ciudadana que 
VOtÓ y al que le impidieron que votara.; venimos 
porque nos mueve la convicción de llevar basta las 
últimas consecuencias la defensa del votO emi lido 
legalmcn{eel pasado 18dcagosioen tacapitaldel 
país, 

Nuestra aelilut.l surge para desechar la falsa 
apariencia d e oonscnsos ode u na d ¡rección política 
compartida en cs¡e organismo, no por- qué 
deseamos un p;1nidoqucdesccho losacuerdús ,si 
ni porque hasta ahora el priísmo se niega a ir a 
ello,a hac:eracuerdos realcsqueposibilitenoperar _ 
con justicia y que permitan avanzar ha",'ia la 
transiciÓn democrátiea. A este colegio, romo a 
todoelsistcmaelcclOral,lodescalifica la ausencia 
de neutfalidad e imparcialidad, la experiencia es 
que se impone y nOSOlros queremos evitarlo, 
desgraciadamente lo que el destacado pancaa 
Gómel Morfn señalaba y como su¡;edió en la 
Cámara de D¡putadoS y es lo que no queremos 
q uesureda hoy. porqueen la Cámara de Dipmados 
los ladrones de los votOS se erigieron en jucccsde 
ese robo. eso fue lo que se hi7.0 hace pocos dfas. 
donde la opiníón públícasecstremecióante tan lO 
cinismo mosuado de (rente a las pruebas que 
uemos(rahan el carácter fraudulento de las 
elecciones, sin ningOn recato el ReVOlucionario 
lnslHucional se comportó como el partido de 
todas, lodas, que ha hecho de la filosofia el carro 
completo su dogma y ue la arbitrariedad su 
conuut:13 práclic.a. 

i 
1· 

i' 
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Señores miembros decste colegio, el Partido de la 
RevoluciónDemocrática es un panidoque busca 
la concertadOR, el acuerdo, el consenso, Hoy lo 
reiteramos To buscamos con todas las fuerzas 
polfticas y con el gobierno, pues csm es ya un 
imperativo patala nacíóny para laciudad,SO pena 
de pertenecer el atraso y la imposiei6n~ ese es 
nuestro llamado yesa es nuestra responsabilidad. 

Por ello, es necesario erradicar esa conducta que 
hace de la concertación un djscurso vació, 
engañoso. que se utiliza como cobenura para 
lropeUa:s, quese reduce a cuestiones secundarias, 
ese discurso de concertación como expresíón de 
ilU$ioníSmoy de engaño poWico que fue lan7.ado 
cornoel inmediatotísmo esnecho de ganar tiempo, 
pero que sobre todo fue impulsado para aplastar 
eidinamísmopoUticodeloscrudadanosydebflitar 
a los nuevos sectores que emergieron bajo el 
reclamo de la democracia, el respeto al voto y la 
restitución de los derechos políticos en la capital. 

Hay que asumir, que este Colegio se inslala en el 
momento en que I;,.¡ Asamblea de Representanles 
es vfctima de sus propias limitacíones 
conS\ilueionale:>, pero lambiénde la manipulación 
centralista de la regencia y mas aún. también en 
un momento en que se rebasaba por el creciente 
reclamo de apenura y de formas directas de 
participación en el gobierno de la ciudad y en la 
solucióndesus problemas. El rápidoagolamiento 
de e:>te instancia de representación ciudadana 
hace que la verdadera reforma polflica se ponga 
en marcha ya, con urgencia y con el concurso y el 
consenso de todas las fuerzas poUlicas y sociales, 
A pesar de la alteraciÓn de las cifras electora1es, 
así lo volvió a ratificar la mayOlia deloscíudadanos 
e:>te 18 de ago$to que fueron a sufragar por la 
plataforma política opositoras que enarbolaban 
la demanda de la conversión del Distrito Federal 
en un nuevo estado, con elección de gobernantes, 
.congreso local, régimen municipal y un nuevo 
sistema electoral. 

La' nuestra es desde ahora una convocatoria a 
todos los paridos pol!licos, al gobierno, a los 
organismo$ sociales para logra Juntos una 
verdadera democratízación del régimen polhico 
en el Distrito FederaL Ese es el reto 'i la 
responsabilidad ante la mayoría ciudadana. 
Demostremosque nuestra propuesta de reforma 
no sólo fue una frase y un discurso de campaña; 
seamos responsables y no reduzcamos Ja idea de 

una reforma profunda a dádivas de espacios 
administrativos entrampados en el centralismo 
de ejercicio vertical del poder que existe en la 
Ciudad de México. 

SeiíOres miembros de esle ColegiO! esperamos 
pues, que este Colegio Electoral marchesobre la 
base del respelO a la legalidad,que sus trabajos: se 
apeguen a derecho, que no se negocien 
absolutamente ningún Distrito. que se conforme 
ala ley para que las impugnacionesqueseresuelvan 
sobre la base y la justicia y la legalidad 
constitucional. 

Mucl1as Gracias. 

(Aplausos). 

uc. REPRESENTANTE.~ Seconcedecl uso de 
la palabra al presunlo represen tan te Jorge Al berto 
Ling Altamirano de) Partido Acci6n Nacional. 

ELC,JORGEAlJlERTOLlNGALTAMIRANO.
Señora Presidente. Honorable Colegío Electoral: 

Dice el abogadO espadol Robeno Col Binet en su 
libro Munie y el desorden establecido que cÍlo: 
"Lo e.'Hrictamente negativo pordefiniciOn nul.1ca 
conduce a nada", fin de cita. 

Los de Acción Nacional no creemos ni en el 
determinismo, ni el pesimismo histórico, por esla 
razón 'luna vezmás estarnas presentes en ins tandas 
como éstas, quc a pesar de nuestras tesis acerca 
del Colegio Electoral, no por eso nos 
autosuspendemos por antieipado en nuestro 
derecho de hablar y disentir, 

El eminenle periodista hispano Anxun 
Zaraxquela en su libro "El abuso del Estado", 
menciona que., cito: "la falta de credibilidad es 
una fmagen nítida del comportamiento de un 
parlamcnto y de una sociedad donde cualquíer 
argumento ajeno es invalidado a priori si no bay 
debate posible y donde no hay debate no hay 
riqueza, ni una democracia afectiva. La talÓn no 
importa; es decir, no existe, existe la fuerza, existe 
el partido, el caudillaje, el control del poder, la 
imagen, el monopolio de la mayoria y la 
marginación de las minodas", fin de cita. 

De! análiSIS de las relaciones de poder, entre Jos 
grupos partidistas., debemos pa.-.ar a la correlación 

, .. ---
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de responsabilidades entre nOSQuos. Para lograr 
que este Colegio Electoral funcione realmente 
oomo corrector de deficiencias del proceso elec
toral que le antecede y no como refrendador o 
ampUficador dedefeclOSQ injusticias. Unode los 
eslabones en esta artfculación que merecen espe
cial atención, es la elección de la Mesa Directiva 
de este Cuerpo Colegiado, cuyo campo es estc 
sistema de acciÓn concreto de aqul, Y ahora no 
podemos exclusivamente en pensar con 
razonamientos sistémico, por ser de origen 
mecanicista, sino también con pensamiento 
estratégico donde la libertad y la eficiencia van de 
la mano. 

No se trata de hacer exclusivamente un juego de 
suma Cero. porque las elecciones por ser la 
acumulación de voluntad<:s nadlcdebede perder. 

Señores, para lograr que los trabajos lleguen a 
feliz 16rmino, me permito proponer la siguiente 
planilla para la Mesa Dircclivadcl Colegio Elec
toraL 

Presidenle, Oerardo Mcdina Valdéz. 

Vicepresidente, Patrída Garduño Morales. 

Vicepresidente, ()s¡;:ar Mauro Ramiro, Ayala. 

Secretario, Hilda Anderson Nevarez, '1 

Secretario, AmaBa Oarda Mcdína, 

WiUjam deAntonioy Howard Erlin,en un ensayo 
mencionan que ningún individuo está 
predispuestO a arriesgar su presltg¡O en una zona 
en la que pueda dudarse de su competencia. Yo 
agrego: que todo nombre lo arriesga todo por la 
libertad. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
palabra al presunto Representante Alfredo De la 
Rosa Chávez. del Partido Revolucionario 
Institucional. 

ELC.A1.FREDO DEI.AROSACIlA VEZ.·Sefiora 
Presidenla, honorables miembros de! Colegio 
Electoral: El dia de hOj' se inicia, de hecho. los 
trabajos de 10 que será la JI Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. instilución 

quedcsdesusorígenes.es.táanimadadelosmejores 
propósitos y cuyos primeros resultados han 5jdo 
'la fructíferos para los habitanles de esta gran 
ciudad. en más de un sentido, $1,1 conformación y 
prácticas han trascendido favorablemente 10$ 

lfmües geográficos de la urbe. 

Esta institución reproduce hoy por hoy, a través 
de los mecanismos democráticos de 
representación, la composición plural que 
caracteriza la vida poUticade la Ciudadde-México 
en lQs tiempos que corren. Los miembros de mi 
partido, el Revolucionario Institucional, no s610 
observamos con admiración y con respeto esta 
realidad, sino que nos estimula profundamcnle y 
nos cOmpromete con seriedad a trabajar en 
beneficio de los moradores de la capital en las 
nuevas y alentadoras condiciones' polflicas de 
diversidad. 

Los tiempos de cambio que estamos viviendo en 
el mundo en! ero, en los quesereplameansistemas, 
oom::epciones tesis a una gran veloddad, y a los 
que nuestropaisesU'! respondiendo con una visión 
inteligente '1 nacionalista, no son estOS cambios 
ajenos ala Ciudad deMéxicoyno lOserán tampoco 
ajenos a esta 11 Asamblea, cuya intervención en 
los cambíos no será sólo la de espectadora¡(mito. 
sino la del actor promolOr. 

Los relOS que lodos nosotros tenemos al frme. 
no para contener, sino pam canalizar y para res~ 
ponder alinadamente al imeres general, debemos 
interpretarlos no romo mocívo de agobio ó 
aOiCCión. sino de incen!ivo privilegiad!) para 
agudi7.3 r nuestrasensibi¡ltlad y actuar con sensatez; 
aCluar de buena [e~ actuar con serenidad y con 
responsabilidad. 

A lo largo de nuestros lrabajos habremos de 
acreditar cOl¡dianamente, unos 'j otros, que 
estamos a la altura de las circunstancias del dia de 
hoy_ La democracia es el üniro régimen político 
vi genleque para operar reconoce nece.sarÍamente 
la existencia del contendiente '1 no busca su 
supresión. Busca. en cambio, si, tos posibles 
consensoS y la mayorfa no cancela, la mayorfa no 
cancela ni el pluralismo ni su legítima expresiÓn '1 
participación en las decisiones. 

Mi panido. como tal, y por decisiÓn libre de la 
ciudadania, resultó orgullosamente mayoritario, 
pero Ijene clara conciencia de los porcenlajes de 
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volación también. emitida en favor de las 
oposiciones, la recOnOce, reconoce a las 
oposiciones y está dispuesto a trabajar 
conjuntamente con cUas, buscando siempre que 
todos aquí, como órgano deliberativo, 
mantengamos un debate, sr, con pasión, pero 
también deallura; que todOs, a lodos enriquecerá 
un debate de altura y que nos pcrmilirá cumplir 
mejor con el elevado compromiso que asumimos 
ante la ciudadanfa: servirla. 

El valor de las ideas, en sí misma, deberá ser la 
d h .. isa de ídem ificación y lo que mueva a consens05, 
serác!valor de las ideasloque mueva a consensos. 
más. que el puro origen partídlsta de las mismas; 
no busquemos que las ideas IU7.can por contraste 
solamente, después de remar, desputs de bregar, 
por desacreditar la del contrario, sólo por no ser 
la propia; que sea la lucidez de la razón en sí 
misma la que d~ el (ono del debate. 

No es con confrontaciones gratuitas e 
improductivas como habremos de cumplir el 
oompromlsoque lencmo5looos, la pluralidad es 
y puedescr,lo decimos convencidos, la pluralidad 
es y puede ser constructiva; hagamos lodos 
nosotros nuestro mejor esf\lCrzO pormoslrarnos 
capaces hístór¡camentc~ estaremos tres años en 
esla Asamblea, son quizds pocosui'los para la vida 
de un país, pero en esos tres años nOSOlros 
tendremos que cumplir histÓricamente y puede 
ser una empa fundamental en la vida de esta 
ciudad nuestra panícipación; estamos a la altura 
históricamente de nuestro reto, 

El cspíritu que animó las decisiones ycreacíón de 
este órgano de representación ciudadana, fue 
siempre la pluralidad, así lo 3¡estiguan sus 
disposiciones normativas. 

Por rodas estas razOncs y coincidiendo con varías 
posturas aqul expresadas, mi parlído propone: 

Que la Mesa Directiva que hab~ de conducir los 
trabajos de esle Colegio Electoral que integre 
pluralmente, con la participaeión de dívCfSOS 

partidos poHticos. 

La integración plural de la Mesa Direclíva del 
Colegio E1eelural, mostrará la actitud de los 
partidOS políticos que por .eo{;íma dc nuestras 
filiaciones, esla Asamblea traba jólrá en la bUsq ueda 
y para bien del interés: generai de la tiudad; 

trabajaremos apegados, sin lugar a dudas, a la 
legalidad y oon respeto al Olro. 

Serán tres años de trabajos arduos en esta elapa 
fundamental para nuesfío pafs. en tos que se 
replantearán medios yprácticas, mucho podremos 
aportar con diálogo, mucho podremos aponar 
con diálogo y con tolerancia. podremos divergir 
en tíemposYCS{f31egias peroqueel propOsitoque 
nos anime sea el beneficio de la ciudad y sus 
habilantes. Convenzamos, persuadamos, sí se 
puede no nos perdamos. no cancelemos nuestra 
posibilidad, no calcemos encrgfas de trabajo y 
discusiones eSI érHes, concen I rémos las a Jo funda
mental, sr se puedc, avancemos; sí se puctlc; repito, 
acreditemos cotidianamente en nueslros actos 
quesomos capacesdecsl1lr a la alrura his¡órica de 
nuestro compromiso; es un privilegio estar en 
este sitío, cn este momento histórico y 
trascendental> si, si se puede. 

MuChas graeias. 

(Aplausos). 

LA C. PR~~mENTE.- Continúe la Secretarfa 
con el desahogo del Orden del Día. 

EL C. SECRr.'TARrO,~ El siguiente punto en el 
Orden del Día es la elección de la Mesa Directiva 
del Colegio E!ectoral. 

Se va a proceder, a elegir, por cedula la Mesa 
Diro::tiva del ColegiO Electoral. Se solicita a la 
Ofic!alfa Mayor haga llegar Jascédulasde \lQlación 
a los presuntos Representantes. 

LA C. PRFSIOENTE.- Proceda la SCCretarIa a 
pasar lís la deaslslCncia, a efecto de q ue los señores 
presuntos representantes depositen su voto en la 
urna que se encucntra en la Secretaria. 

ELe. SECRETARIO.- Senara Presidente. 

El resulíadode la votación es la siguiente- hay dos 
votos para la planilla integrada por Juana Garda 
Palomares, para Presidemc; Carlos Hidalgo 
Cortés, para Viccpresidenle: Gerardo Mcdina 
Valdéz. para Vicepresidente; Pablo Gómcz y 
Alvarcz, p<lta Secretario; Osear Ramfrez Ayala, 
para Secretario. 

Hay seis absteneíones, J\simismo, hay diez VOlOS 

I 
I 
I 
I 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DELD.F. NUM.2 31 OCTUBRE 1991 15 

para la pfanilla integrada de la siguLente forma: 
Presidente, Cerardo Medina; Vicepresidente, 
Patricia Garduño. Vicepresidente, Osear Mauro 
Ramfrez Ayala; Secretario, Anderson Nevarez 
Hilda; Secretario, Carda Medina AmaBa. 

y hay 48céduJasdc votación a fayor de la siguiente 
planilla: Presidente, Jorge Shiaffino isunza; 
Vicepresidente, Rodolfo Fragozo VaJenzucla; 
Vicepresidente. Patricia Garduño Morales; 
Sccretario, Hilda Anderson Nevarez de Rojas, 
Secretario, Domingo Suárez Nímo, 

(Aplausos). 

L\ C. PRESIDE:NT€.~ En consecuencia, esta 
Presidencia declara: Que la Mesa Directiva que 
presidirá los trabajos del Colegio Electoral de la 
n .Asamblea de Rcpresenlanles de! Distrito Fede
ral queda integrada de la siguiente manera: 

Presidente. Jorge Schiamno lsunza, 

(Aplauso,). 

Vícepresldenle. Rodolfo Fragoro Vatenzuela. 

(Aplausos). 

Secretaría: HUda Anderson Nevarez de Rojas. 

(Aplausos), 

SecretarIo: Domingo Suárez Ninto. 

(Aplausos), 

Sellores presuntos. representantes: 

Hace3 aflos estaAsamblca abrió sus puertas pata 
escuchar y atender las inquietudes y demandas de 
la comunidad capitalina. AsI, en el transcu*rso de 
los úhimos 36 meses, las distintas ideologfas y la 
concerlación de los diversos intereses de los 
babitantes del Distrito federal, aquf han 
encontrado una firme plataforma para dirimir sus 
divergencias, así corno para unír y consolidar sus 
coIncidencias. 

Esta Honorable Asantblea surgió y actuó gracias 
aJa vocacíón democrática de nuestra nación y no 
ha (enido ni tendrá otro objetivo ntás quc el de 
representar con IcaUady servircon eficiencia a las 

g,enlCS de esta dudad. 

Hoy, al iniciar ustedes la segunda elapa 
constitucional de las funciones propias de este 
organismo, sabrán reconOcer que (rente a los 
grandes retos que nos impone la vida 
metropolitana aun es mayor la voluntad de los 
Mbitantesdeesta urbe por convivircn un ambiente 
de paz, justicia y progreso sustentado en la 
legalidad y en la relaci6n armónica que debe 
prevalecer entre la sociedad y sus inSlitudones. 

Ustedes, al iniciar su gest¡ón pública. nO$asiste la 
seguridad de que oonjugarnn Jo ntejor de su 
imaginación, capacidad huma na y profesional para 
trabajar y aportar valiosas soluciones a los viejos 
y nuevos problemas de la ciudad. 

Es as( que a nombre de quienes tuvimos el honor 
de formar parte de la 1 Asamblea de 
Representantes. les expresamos nuesltfi\ deseos 
para que logren desarrollar en plenitud ese 
innegable privilegio que tooO$ uSledes tendrán al 
poderrepre:sentaryseguirencauzandoporntcjores 
caminos de bienestar a los habilantes del Distrito 
FederaL 

Muchas. gracias. 

(Aplausos). 

Perdón, es Vicepresidenta del Colegio Electoral 
Patrkia Garduño Morales. 

(Aplausos). 

Esta Comis-ión Inslaladora del ColegiO Electoral 
ron apoyo y (undamento en los arlículos 17 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Represcmames 
del Dislrito Federal, 9, 11 Y 12 párrafo Sexto del 
Reglamemo para el Gobierno Interior de la 
ntisma, hace desu conocimiento que los Lé~minos 
del artfculo 362 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, El 
Consejo Local y los 40 Consejos Dis.tritalcs 
ElectQralesdel Dis.trito Federal, han hecho llegar 
a este Organo de Representación Oudadana, la 
documentación elecloral a quese reflercel inciso 
B) del propio articulo. la que se encuentra a su 
disposición en los archivos de la OrteiaUa Mayor 
de esta Asamblea, conteniendo cada expediente 
.la documentación que a oon lin uación serelaciona: 
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Copia;; Cenificadas de: 

Actas de computo distrÍlal por el principio de 
Representación PropOrciona! de los cuarenta 
distritos del D. F. 

Acta de sesión de computo de vútús de miembros 
de la Asamblea de Representantcs del Distrito 
Federal por el principIo de Representación 
Proporcional, 

Dictamen relativo al computo de la eleccjón de 
miembros de la Asamblea de Reprcscmames del 
Distrito Federal elCCIOS según el principio de 
Representación Proporcional y asJgnación 11 los 
panidos polftícos de los veintiséis Representanles 
a la Asamblea por este principio. 

Acta. se sesión para la asignación de asambleístas 
por el principio de Representación Proporcional. 

Constancia de asignación. 

CUarenta constancias. de mayoría. 

Resolueión de recursos de apelación No. Se·l· 

aclaS circunstandadas de la sesiÓn de computo 
dilarilal; ¡nformedc} proceso elecloral; teCul'SúS 
deinconformidad; informes rela! ¡vosa los recursos 
de inconformidad y escritos de protesta 
correspondientes a los 40 Distritns de mayorra 
relativa. 

(En cursivas los documenfos emregados a la 
SecretarIa). 

Copias Certificadas de: DisrrilO I 

I.~ Acras de escnninio jeoE/puta de cada una de las 
casillll$. 

2- Acta de compillo por el principio de mll}'Otfo 
relativa. 

3.- ACJa de campulO dútn¡al por el principio de 
represenrociÓl1 propordonaL 

4.M AcM circunstanciada de la sesión de wmpulo 
dislriJaL 

5.~ Informe del proceso electoral. 

RA-015J91, presentado porel Partido Ecolog¡sta 6,. Recursos de Incollfomlidad. 
de M6xico. 

El. C. SECRIITARIO,- Señora Presidenta, esta 
Secrelaría dará lectura a los documentos que 
entregara porexpedienteelectorai de cada uno de 
los 40 Distri tosde mayoría relaliva y de la elección 
por el principio de reptesentacíÓn proporc¡onal, 
a la Mesa Directiva del OJlegio Electoral. 

Mediante un documento dirigido el Presiden tede 
la Mesa Directiva del Colegía ElecfOra! de la II 
Asamblea de Representantes del D¡stríto Fode
raJ,se baceentrega de iasíguientedOCUmertlaclón.. 

Dice el escrito: 

"&Ia ComisiÓn Instaladora del Colegio E!ec~ 
toral. con apoyo y fundamento cnlos articuios 27 
de [a Ley Orgáni<:a de la Asamblea 'de 
Representantes del Distrito Federal. 

Asimismo, se presenlan; Copias certificadas eJe 
aclas y escrutinio y computo de cada una de las 
casillas; actas de computo distrita [ por e[ principio 
de mayoria relativa; actas de computo dislrital 
por el príncipíode represenlación proporcional; 

7.. Informe relativo a los recursos de inconfornridad. 

8.- &cn'tos de propuesw. 

COpilll Certificados de: DiSfrito ¡¡ 

l. -Actas de escrutinio y complifo de cada una de las 
casillas. 

2.- Acta de ccmpu/C dism<ral por el pn'ndpio de 
mayorfo reloliva 

J." Acra de computo dísrriíal por el principio de 
represcnración proporcional: 

4.~ ACJa circultSrar;ciada de la sesión de CO;1lpulO 
distritaL 

5.* Informe de' proceso electoraL 

6.~ Recursos de inconfomlidad. 

7. ~ Infomut relativo a los recursos de inconfonnidad. 

8,- Escrilos de propuesta. 
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Copias Certificadas de: I>islrim 111 S.- ¡nIomll! del proceso elecroral 

l. -Acms de escnllinioyconrpulOdecnda ulta de las 6.~ Recu.rsos de inconformidad. 
cnsillas. 
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7. - Informe relaJil'O {f los recursO!ideinconformidad. 
2.- Acto dc computo distnutl por el principio dc 
mayoría reimiv(I. 8. - Bailas de prOTes/o. 

2.- Acta de COn/pUfO dislrim! por el principio de 
5.· In/omle de! proceso electoral. maj'orí« relmjl'{l. 

6.. Recursos de inconformidad.. 3.- Acra de compmo wSlrifaJ por el principio de 
repn'scllIación profKJfcionaf. 

7. -, nfOTnU: re/Mi IV alas recursos de i"conformidad. 
4,- Acla circlttl~'taflci(Jda de la sesión dc computo 

8.· Escrilos de proWSfa. di:mita!, 

Copias Ceniftcadas de: DisfrÍlo W 5.-lnfonlll! del proceso electoral. 

1, -Acrasdeescnu;nioycompUlodecada unade fas 6..- Recursos de inconformidad. 
casillas. 

7. -Informe re/lffil'O 11 /osrecursos de inconformidad. 
2.- Acto de computo dmriwl por el pnndpio de 
mayorIa relativa. 

3.- Acra de comptUo disrri((ll por el principio de 
representación proporcional. 

4._ Acto circunstanciada de lo sesión de compulO 
dislnml. 

5,- Informe del proceso elee/om/. 

6.~ Escritas ¡Je protes/a. 

Copias Certificadas de.' Distrito V ,. 

Copias Cenificadas de: Distrj¡o VII 

1.-Acl as de escrutinio y compuro de cada uno de 1M 
cnsillas. 

2. - Acta de compuro dislrifal por el principio de 
mayoría relmj¡'a. 

1- Acm de campillo dislrira! por el principio de 
represemación proporcional. 

4.- Acta círctmswnciada de lo sesión de compufO 
dismtal. 

l. -Acras Jeescnuínioycompllrodf!Cooa una delas 5." lnfom/e del proceso electoral. 
casillas. 

6. - Recursos de incon[ormidnd.. 
2,. Acta de compulo distrita,l por el pn'ncipio de 
mayorfa relnriva. 7.-ln[omwré/miI'011Iosrecursosdeinconfomtiiúul, 

3. - Acc(1 de compufO dism'lf/f por el principio de 8.- EscrílOS de prOfCS(O. 
represen/ocian proporcional. 

Cop¡asCenijico¡J(fs de: DistrilO VIII 
4.- Acta circuns(rmc{m1o de la sesión de compuro 
disfrita/. / .. AC{(ls de ej'CJ'U/ in io y complJtode cada una dt! las 

, 

i 
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CClSflJas. S,-Informe del proceso decroral. 

2.- ACM de campillo dis!n'wl por el pn'ncipio de 6.- Recursos de inconformidad. 
nwyoría retaliva. 

7.-/lIfomze rdarivoa losrecursosde inconformidad. 
3,- A C{(I de computo disrrica{ por el principio de 
representación proporcional. 8.- Escrilos de protes((I, 

4.- Acta drcllnslanciado de {a sesión de compufQ Copia:'" CerfiJicadas de: Dislriw XI 
disfrimi. 

l.· A cl(Is de escrutinio y computo de cada una de las 
5.-1nfonnc del procesoelecroraL casiJias. 

(j,~ Rccursost1e inconformidad 2,. ACJ(I de compUlo distriwl por el principio de 
nloyOl'Ía re!mivn. 

7. w Informe n:!afiro II !osrecursos de iilconformidmL 
3,. Acfa de compUlo (listrila! por el prim:Jpio de 

8,_ ESCriTOS de proleslIl. rL'¡m:semaci611 proporcional. 

Copias Certificadas de: Dis/riro IX 4.- Acm circw1Slonciada de la sesió" de campulO 
oistn"UlI. 

J •• AClas de escnuinioy compwa de caOalJlla de las 
C(lsillm. 5.: Informe del proceso eJeclOml. 

2.- Acta de COn/pUlO dis/rilal por el principio de 6.- Recursos de Inconformidad. 
n/ayoría re!ar{va. 

7. -Informe 1'('((11 ¡ vo alosrecursos de inconfomridafi 
3." Acm de compUlo dis/rila} por d principio de 
represenlaci6n proporcional. $,. Escritos de prOlesw. 

4._ Acm circunsTanciada de}a sesión dislnfa}. Copias Certificadas de: DisrrilO XI1 

5.- }¡¡fonne del proceso electoral. 1, -Aclasde escnuinioycompurode cadil una de 1m 
casillas. 

6. ~ ReculSOS de inconfomlidnd, 

2- Acta de comp#fO distrital por el principio de 
7.- Infonne relmivoalosrecursosdeillcon[ormiáad. mayoría relaliva. 

8,.- Escrilos de prolesll.1. 3.* Acm de com/mlO disrriral por el pn"ncipio de 
rcpresellurcióll proporciotwl. 

Copias Cenificadas de: Dismlo X 
<l.- ACM circunstanciada de la sesión de compufO 

1.~Actasdeescnuinioy computo decada una de ros dislriral. 
casillas. 

S,-Informe del proceso efecfOml. 
2.- Acta de complliO distrilal por el principio dI: 
mayoría relmiva. 6. ~ Recursos de inconfonllidad. 

3.- Acta de computo disrrilal por el principio de 7.-lnformercJ(ltú·oalom:cursosdeinconfonnidad. 
representación proporcional. 

8. - Eserilos de protesta. 
4,-Acw c/rcunslalldada de la Sesión de compul0 
dism'lal. Copias CeTtifiwdas de: Distrito XI U 
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l.· Acms de escmlinloycompuro de cada una dl! las 
casillas, 

2.~ Acm de complllO dis¡ritol par el principio de 
mnyor1ci relmivo. 

• 1,- Acta de computo d;suifal por el princíphJ de 
represen/ación propordonu'. 

4.~ Acw circW1Stallcíllda de la sesión se compUfo 
disrriltll. 

S.·/nfomr€ del proceso elecromL 

6.. RecurSOS de inconformidad. 

4., Acta circunstanciada de la sesión de compUlO 
dism'fal. 

5.- In/onne del proceso. 

á· Escriws de protesta . 

CopitlS Cerfi{rcadas de: Dlstriw XVi 

J. -Actas de escrulillio ycompulodecada rma de las
casillas. 

2,. Acta de cOn/pUlO di.rfrüal por el principio de 
may<H'Ia reltujvR. 

3,· Acl(l de compmo disfriral por el principio de 
Z -Informe re/ath'o a los recursos de inconfom¡idad. representaclón proporcional. 

8,- Escrito de proresra. 4,· Acta circunstanciada de la sesión de compufo 
disuitnl. 

Copias CerlifiClldasde: Disrri¡o XIV 
5.~ lnformr: del proceso eJeclOral, 

1 "~Acfasdeescnlf¡ll¡oycompw()de caM una de las 
cflSlllas. ti· RecurSOS de inconformidad 

2.· Acta de complUO distrltal por el principio de 7.~ltif()rme relmimalosTltcuTSosde ínconfom¡idad. 
mayorfa re/tuiva. 

3,> Acta de compulO distrital por el principio de 
represemación proporciolla'. 

4.- Acm clTCwlStanciada de la sesión de computo 
dislriml. 

S.' Informe del proceso electoral. 

6.- Recursos de inconfomlidac! 

8.· Escritos de profesta. 

Copias Cerrijicndas de: Dis(rilO XYll 

}. -Acms de esmuinio y computo de cada !lila de las 
cnsj¡JlIS. 

2 ~ Acta de computo dUlrllal por el principio de 
mayorla relmiva. 

.1,· Acta de compulo diSlri!a/ por el principio de 
7.· lnfomw relalil'o a los recursos de meon! ormidac! representación proporcionnl. 

8.- Escrifos de protesJn. 4.· AcuI circunstanciada de la sesión de compulo 
distrital. 

Copias Cerlificadas de: DisldlO XV 
S.~ Informe del proceso electoral 

}" Acrasdeescnuinio ycomputo deCllda una de las 
cnsillns. 6.' Recursos de inconformfdad. 

2.~ Acta de compulO dis"iftlJ par el principio de 7.·lnformerelmú'calosf'CCurscsdeincónfomJidad, 
mayoría "clmiv(I. 

8.- Escritos de prOfeS1I1. 
3.- ACI(J de compuJO dislriftll por f!I principio de 
representaci6n proporcional, CopUlS Certificadas de: Disrrito XVlll 
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l.-Acltlsdeescnllinioycompllfodecadaunadelas 6.- Recursos de inconformidad. 
casilla$. 

7. -Informe relmívo ti los recursos de inconfomridad. 
2- AcM de computo dis"lu,1 por el principio de 
mayoria relativa. 8.- EsailOs de prcleSftl, 

2.- AcfO de compuro disrritai por el principio de 
$,. Informe del procesoelecforal. nlayorítJ relativa. 

6,· Recursos de inconformidad. 3.- Acta de compmo di:milal por el principio de 
represen/ación proporciol1al, 

7_" Informe relarivoa los rccursosde inconformidad. 
4.- Acta circunstallciada de /(/ sesiÓlI de compulo 

8"~ Escritos de Protesta, disrriwl. 

COpitls Cerlific(uiasde: Di!ilriW XIX 5." lnfornw del proceso elecloml. 

/.-ActOS deescrurtnioyccmpulodecadmma dejas 6.- Rerorsos de inc()fZformidad. 
casillas. 

7. -11lfomlC ,elm¡"yo tifos recufsosde inconformidad 
1.- Acta de computo d;slriral por le pnncipío de 
nueyOlÚl relativa, 8"" Escn"1(jS de protesrtr. 

2." Acta de computo di:uriral por el principio de 
5.- Informe del proceso electoral. mayoria Ft!ltuiva. 

6.- Escrilos de prOlesw. 3.- Acta de computo d¡suiral por el principIo de 
represemacidn proporcional. 

Coplas Certiftwdas de: Dísuito XX 
4.' Acm drcuusuutciada de In sesión de complllo 

1. -Actos de escrutinioy computo de cada una de las distritol. 
casillas, 

5.- Informe del proceso eJeCloraL 
2- ACUJ de Conlputo dis¡nral por el principio de 
ma}'on'a relaliva. n· Recursos de inconformidad. 

3.- ACUJ de compuro díslriraJ por el principio de 7.·1nformCY(1tl1ivoolosrecursosdeinconfomridod 
representación proporcional. 

8.· Escritos de protesra. 
4.- Acta circun:;lancioda de la sesión de computo 
disrriral, Copias Certificadas de: DisrritoXXlIl 

5.- Informe del proceso electoral. l.-Actas deescffllinioycomputodecada una de las 
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casillas. l.-Informe rela{lvan losrecursosde inconfomlidad. 

2,· Acta de computo dislrifal por el princípio de 8.- Escritos de prOfcSla, 
mayor{a ,e/aliva, 

3. - Acta de computo dislriurl por el principio de 
representación proporcional. 

4,· Acta cirCUrlSUfnctada de In sesidn de computo 
(lutriltr/. ' 

5.- lnfomu:delproceso elec(Q/'(lI. 

Copias CCrlf{icadfls de: Distrito XXW 

1. -A C(IIS de escnltinio y compwode cadn una de las 
casillas. 

2,- Acta de computo distrital por el principio de 
IfWyoria relativa. 

3.- Acta de computo d;S(riUJI por el principio de 

Copias Cerlificadm' ae: Distrilo XXVI 

/. ~ Actasde escfUfinioy computo M cada una de Jas 
casilfas. 

2- Aaa de computo disrriuri por el pdncipio de 
mayorfo relativa. 

]" AC/(f de computo distritol por el pn"ncipio de 
represenrOciQfl proporciOnéll. 

4.- Acm circunstanciada de la se.sidn de computo 
tiimi/al. 

5. - Informe del proceso elecroral. 

6.- R • ..'CursGs de inconfom¡/dad. 

representación propQl'Cional. 7.~lnfomle rela/i,'Oolosrecursosdeinconfom¡idad. 

4, - Acta ci'rcunsumcioda de In sesiÓn de computo 8.~ Escritos de protesta. 
di:llrüaL 

COpias Cerrificadas!k: DisuilO XXVII 
$,w Infomle del PDCeSQ electoral. 

l. -Acursde escHuinioycomputo decadc una de las 
6.~ Recursos de inconformidad. caslfl(ls, 

7.·lnfamle re!atil'oalosrecursosdeincon[ormidnd. 2,- AClO de computo distriur! por el principio de 
maycrfa relatfl'(I, 

8,~ Escn"tos de prOles/a. 

Copias Ceuificados de: Dis¡ril() XXV 

l. ~ Actas de escrutinio y computade cada una de las 
ctlsillos. 

2w Acta de computo dimital por el principio de 
mayor/o relarivtt. j' 

3.~ Acur de computo distritol por el principio de 

3. - Acta de compul() disur[a/ por el prmcipio de 
represlJlIlación praporcion(l/. 

4,· ACIil circurI$urnciada de la sesión de computo 
dislTÍUiI. 

5.- lnfomle del proceso e/ecIOrO/. 

6.· Recursos de inconfomu·dlUl. 

represenlación proporcional. 7. ~ Informe rel(lril'O a los recursos de inconfonnidcd. 

4.~ Acta circunstanciada de la sesiÓn de computo 8. - EscrifOS de protesta. 
distrito/. 

5.- Informe del proceso elecloml. 

6.~ Recursos de im:onfomlwad. 

Copias O:nificadas de: Disfn'ro XXVlIJ 

1.· ACUlS de escnum ¡ay cómputo de cada una de las 
casillas. 

, 
l' , , 
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2" Acta de computa disfriml por el principia de 5.· Jnformedel procl:sQ electoral, 
m«yona re/mlL'a. 

6.- Rewrsos de incon!omlf"dad, 
3.- Acta de compUlo distrilal por el priJlcijJio de 
representación propOrcional. 7. -Informe relafivoalos recursos de inconformidad. 

4.- Acta cln,:u1J$ulIu::i(uw de la sesión de computo 8. - Escn"lOs de protesU/. 
disuim], 

Copias Certificlulos de: Disíriw XXXI 
5.· Informe del proceso eli'CfOmt 

l. ~ Actas de eSCfllfiniQ y compruode wdt< ulla de las 
6.. Rectlrsos de inconformidad. ensillas. ¡ 

7.·fnfomu:rela(ivoalmTecursosddnconformldad. 1,- ACta de computo dis¡rilal por el principio de 
mayoría relativa, 

8." Escritos de protesFa, 

Copios Cenijicadns de: DÚ'!rilO XXIX 

/ .• A CU.IS de escrutinio JI compulO de cada ulla de las 
casiJJas. 

2~ Acta de computo por el principio de mayoria 
relmi\'o. 

3.- ACfa de compuló por el principio de 

3.· ACfa de compllfQ dl~~Jríttll por el principio de 
represcJllacióll proporcional. 

4. - Acta cirC¡m5fanCÍada de la $('Sión de compJUO 
disrriml. 

5.- /lIfomu: del proceso eleclOral. 

6,.- Escritos de prmesUl. 

n:prcsl:fllación proporcional. Copias CenificadilS Je: Disrrilo XXXII 

4.> Acto circuflSlOHciada de las sesión de compUlo 
disrrifa1. 

5_~ Informe del proceso electoral. 

6.- Recursos de Jncollformidiu1. 

1,· Actasde escnl/in;o ycompuro de cada lI!1a de las 
ctlsi/Jas. 

1., ACfa de wmpfUo dismlal por el pn'ncipio de 
11Jtlj'orfa refmf¡:o, 

3.- Aclil de computo distrito! por el principia de 
7. -Informe rcüui"o 0105 recuJ'5osde inconformidad. rcpmf)nlOcióll proporcional. 

8,- EscrílOS de prOlesUl, 

Copias Cenificodas de: DisrritoXXX 

l.' Acras de escnllinio ycompuro decada una de /as 

4.. AcUJ circwrsUJnciada de la sesión de compuw 
disrrilal. 

5.~ InfomJe del proceso electoral. 

casillas. 6.- Recursos de incoll!'!m¡iJaJ. 

2- Acta de compmo disrrüal por el princl¡)j() de 7.-ltlforme relmi"o(llosrecl1rsosdeincon[ormidad.. 
mayona re!mivn. 

3,~ Acm de mmpuro disfriral por el prillcipio de 
reprcsemación proporcional. Copias Cenifici1(1(lS de: Disldw XXXI JI 

4.- Acta circunstanciada de las sesión de computo 
distrita'. 

l.-Actas de escrotinio}'compmode cada una de las 
casmas. 

: , . , , , , , 

: . , 
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2· Acta de computo distrital por el principia de Z.Jnformerc/ativo(llosrecursosdeuJconfomlidtuL 
maynrfOlTiativfl. 

3.- Actn de COn/pUlO tllslrital p<Jr id ptincipio de 
repres clII((citJn proporc fOllal. 

4._ Acta circunSWllcitu)11 de la s,'sión de complllo 
dislrifal, 

S.·/nJorme de' proceso electoral, 

6.· Recursos de in.collfom¡idatl 

8,- Escritos de pro/t'su!. 

Copias Certificadas dc: Distrito XXXVI 

J." Acurs dccscrnriníoycompuwdecada wur de las 
casiifas. 

2.- Acta de computo dis/riwl por el principio de 
mayorln relmiv(J. 

3.. Acw de campillO dislríwl por el principio de 
7.. ¡"faml(! reJativoo fas recursasdc inconformidad. represemación proporcional, 

8, - Escritos de proteslil. 4.· ACfa circunsumclnda de la sesió}! de complílo 
disfriml. 

Copias Cenij1cadas de: DisirilO XXXIV 
5.- lnfomw del procesodecuxal. 

¡ .. Acms ¡Je escnllinio)' computo de cada /tna de las 
auillas. 6.· Recursos de Inconformi(,/mJ. 

2- Actn de compwo dislrital por el páflCipio de 7.·lnfarmerefttfilionlosrecursosdcincollfomtidad. 
mayorfa relativa. 

3. - ACla de complllo dislr[wl por el principio de 
r"pre.~('nwción pmlwrcio!7al. 

4.- AC/(f circllllstrlllciru)a de la s(!~'idll de comp/J./o 
disrriwl. 

J. - Informe del proceso electOral. 

6. - Eserilos de proJeSfa. 

Copias Certificadas de: J)jstriro XXXV 

1. -Actas de escnilinla y complUo de cada una de las 
cosillas. 

2.· Acm de computo (,/is¡nw! por 1.'-1 principio de 
ma}'(J1Ítl rel(l(iV(t 

J.w AC/(f de compuro disrr1m¡ por el principio de 

8.. Escriros dI.'- prOll.'-sw. 

Copim Ce.rliJicadas dc: Dis"ito XXXVJJ 

I .• Acras de escnuíllio y comparo d"Cllda IIfta dc las 
casillfU~ 

2.~ Acra dc computo disrrítnJ par el principio de 
nw)'oria refm¡wl, 

3.' Acm de computo distriral par el principio de 
mpreseuwci&l proporcional. 

4.. Acm circtUlSfonciada de la scsWn de COn/pUfO 

dislriml. 

$., lnfr;rme del proceso eleCTor,,!. 

6. w Rec(lrsos de inconfonllidnd. 

represcntnci6n proporcioll n', 7. ~ Informe rt!Jruivo n los recursos de inconfomtidad. 

4.- Actn circwIsf{/llciada de 1(1 sesiÓII de compllfo 8.~ EsailOS de protes((I. 
disfriwl. 

$.- Informe del proceso e/ecloral. 

Ó.- Recursos de incanfarmídad. 

Copias Certificadas de: Dislrito XXXVIII 

l.· Actas decscrutinío ycompulodecada una delas 
casillas. 
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2- Acla de computQ disldla! por el principio de 5 .• lnformede/procesoelecwrttl. 
nIayoria relativa. 

6 ~ EScritos de protesUL 
3.· Acm de computo distritaJ pf11' el principio de 
represenuu:iOn proporcionaL lA C. J)RF.sJI)Er-..'1'A.~ Solicito, no. 

4.- Acm circun5Umciada de la sesión de computo 
disuiwl. 

5.- lnfonnc del proceso electoraL 

6." Recu.rsos de jnconfom¡idad. 

7. _ infom¡e rdmivo a los recursos de itlconfom¡idad. 

8.- Escritos de proresta. 

Copitu Certificadas de: Distrito XXXIX 

1, ~ Actas de escrutinio y COf1lpu (o de cado uno de las 
casillas, 

],- Acta de computo díslrita/ por el principio de 
mayoria retar¡';a. 

3.- ACIa de compwo dislrilal por el principio de 
represenración proporcional 

4." Acta circunsranciada de la sesión de conrpufO 
disrrirol. 

5.·1nfomle del proceso eleclOral. 

6.- Recursos de /nconfoml/dad, 

7. -[n[urme re/alivo a los recursos de inconformidad, 

8.- &erilos de prOfesUl. 

Copills Ceni[lClld{¡s de: Distrito XL 

l.-Actas de escrutinioycompufo de cad{¡ una de 1M 
casillas. 

2- Acta de computo disirillll por el principio de 

EL c. OSeAR MAURO RAMIREZ AYAIA 
(Desde su curul).~ ¿Me permiteel uso de la palabra 
para hechos'!, Hubo unaalteraclónen la votadÓn 
en la Mesa DIrectiva ydetinitivamentcquíeroque 
seaclarcporquehubo lOvotosenAcciónNacional 
y el mio por Gerardo MediDa Valdél, y resulla 
que aparecen lOvolosyya empezanlosa pürli! de 
la votaciÓn 'J definitivamente el Colegio Electoral 
empe7Alrá muy maL Quiero que se modifique 
realmenle la v01ación, 

LA e, I·RESrDENTA.~ Senor. no fue por el 
Presiúente, sino por loda la Mesa Directiva. 

EL C. OSCAR MAURO RAMIREZ AYAIA 
(Desde su curul),~ Esto lo digo pata que sea 
conforme al ptantcamíenw que propuso al 
compañero Ling Altamirano para la Mesa 
Directiva. 

LA C. l'nESIDENiA,· Por Cavar, le supl!co a la 
Secretaria informe otra vez sobre la vOtaCión. 

EL C. SECRETARJO,~ Sel10ra Presidenta, se 
emitieron 66 votos: 48 de ellos fueron para la 
planílla integrada como mencionamos hace un 
momento para presidenteJ orgeSchiaffino lsunt..3. 
Rodolfo Fragozo Valen1:uela, Patricia Garduño 
Moralcs, Hilda Andcrson Nevarez de Rojas y 
Domingo SuárczNimo; de la misma manera, sólo 
se emitieron 10 votos para la siguicnte planilla: 
Presidente Gerardo Medina; Vkcprcsjdcntc 
Patricia GarduiiO; Viccpresidcn(c Oson Mauro 
Ramfrez; Secretario Anderson Nevarez Hilíla y 
Secretado Garda Medina, Amalia. Solamcnlcsc 
emitieron 10 votos para esta planilla, 

Asimismo. señora Presidenta, hay 6 abstenciones. 

mayorla relativa. LA C. PRESIDENTi\.~ Solieitarnos, 

3. - Acm de compmo disfriUJI por el principio de 
representación proporcionaL 

4. ~ AClIl circunstanciada de la sesión de compuw 
distrilllL 

EL e, SECRETAR10.~ Por último, hay dos VótOS 
para laslgu ¡ente pla n mOl: Juana García Palomares, 
Carlos Hidalgo Cortés, Genudo Medina Valdéz. 
Pablo Gómez: Alvarez:. Osear Mauro Ram[rcz 
Ayala. En conjunto hacen 66 VOtOS, senara 
Presidenta. 

, 

, , 
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Cum¡.>!ido. 

LA C. PRESIDENTA,· Esta Presidencia ratifica, 
rcclifica que Presidente Jorge Schiaffino (5UO:(;); 
Vicepresidente Rodolfo Fragoso Valcflzuela; 
Vicepresidente' Patricia Garduño Morales; 
Secretarlo Hih:.Ja Andcrson Ne .. 'tirc1. de Rojas; 
Secretario Domingo Suárez Nimo. 

Solícítamos a los señores presuntos que integran 
la Mesa Directiva dcl Colegío EleclorAl pasen a 
ocupar sus lugares, 

LA C. SECRETARI¡\ HILDA ANUERSON 
NEVARF-Z DE ROJAS.~ Se solicita a todos los 
presentes ponerse dc pie a efecto de que el 
Presidentcde! ColegiO Electoral rindasu protesta 
de ley. 

EL C. PRESIDEJ"¡'fI~ JORG r~ SCIIfAFFINO 
lSUNZA.w "Prutc.sro guardar y hacer guardar la 
Constitución General de ~a Repl1hlica. las leyes 
que de elta emanen y desempeñar Jeal y 
P¡:l'l rfó ¡ lca:men le el cargo de Prcsidenle del Colegio 
Electoral de la Il Asamblea de Reprcs:cntanles 
del Dfstrito Federal mirando en todo pnr el bien 
y prosperidad de la uniÓn. Si así no lo hicíereque 
la nación lo demande", 

(Aplausos). 

1.A e, SECRETAUIA.· Se ruega a los presentes 
pcrmane<::cr de pie, 

ELC.PRESlDENl'E.·Compañefasycompafieros 
presuntos Representantes: "Protcstnfs guardar y 
hacer guardar la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de cJla 
emanen 'j desempeñar leal y patrióticamentc el 
cargo de presuntos representantes integrantes 
del Colegio Electoral de la n Asamhlea De 
Representantes Del Distrito federal que se os ha 
oonrerido mírando en todo por el bIen de la 
ciudadanfa del Dislri\o Federal? 

LOS ce. PRESUNTOS REPRESENTANTES •• 
!Si protcsto!. 

ELC. PRESIDENTE.· Si asl no lo hiclcseql.lc la 
nación os lo demande" 

(Aplausos). 

Se designa a los ciudadanos presunlos 
representantcs Guat!;:¡(u pe Pércz. de Tron. Rafael 
G na metas,Javicr Híd31 go, Carlos O maña, Osear 
MauroRamlrczAyala,paraquesirvanacompañar 
a los mi\:mbros de la comisión in.<;wlador3 en el 
momenloen qucucsccn rctÍfarsetlc este rc¡;:ínlo, 
con nucstro agr:1Úedmierno por su función. 

(Aplausos). 

EL C. PRESlDENTE.- Gracias. de conformidad 
con locstablecidoc n el an ¡culo párrafodclartículo 
12dcl Reglamento !rncríor, los grupos partidistas 
representados en el Colegio Local. han 
manifestado ~u deseo de haccr uso de la tribuna, 
En oonsecuencia tiene el uso de la' palabra el 
presurilo representante Osear Mauro Ramítcz 
Ayala del partido Auténtico de la Revolución 
Mex¡cana, por 2Ú minulOS. 

r~ C. OSCAR MA1JRO RAM1REZ ¡\Y¡\L\,~ 
Sefior Pfe~¡dente del Colegio EleClOralde esta JI 
Asamtllea de RepresentaRles del Distrito Fede
nI!. Cumpañeras y companeros presuntos del 
Distrito Federal. 

La demacrada en el Distrito Federal es un hecho 
nocjercído por IOsciudadanos,yaquedesdeel18 
de novlemtlre de 1924, [echa en que se erigió el 
0151 ri to Federa 1, las a u torídadcs que con forma ron 
el gobierno ejecutivo, fueron producto de la 
decisión del gotliemo en turno. 

El primer gobernador por designación y no por 
mandato popular fue el general Jos~ Maria 
McndlvíL En la época de la reforma; es decir, en 
1857, también por designación gObernóal Distrito 
FedeIal AgusHn Alccrreca. En la etapa de la 
revolución tamhién podemos destacar como 
gobernantes, por designación, al general 
Herib\:no Jara.a Vito Alessio Robles y al general 
César de Lara. concluyendo la etapa de los 
gObernadores del Distrito Federal, el ciudadano 
licenciado Primo Villa MicheL 

Continuando con la 1m posición del gobernador al 
DiSltÍto Federal y de la amidemocracia.surgc una 
nueva etapa de gobernamcs del Distrito Federal, 
ya oooon el ca.ráC1Ct de gObernadores. sino con el 
carácter de jefes del Depanamemo del Distrito 
Federal, Estos han adminislradoy admín¡Slran al 
Ejecutivo del Dí~trito Federal a partir del año de 
1929. Esta etapa se inicia con José Manuel Fuji 
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CUli3Vran ha~la llegar al actu:H Jefe del 
Depanamento del Dístrito Federal, Manuel 
Camucha Solfs,a quien los ci utlatlanosdel Distrito 
Federal nunca eligió democráticamente. 

El primer paso a In democrada,cn esta población, 
la más pobladadd mundo,scgcncra porvolunlad 
poUria¡ de Migue! de la Madrid Hunado Ij el 
pa5ado6dC juJlo de 191\.8, la dudadan!a del DisHi¡o 
Federal ejerciÓ su derecho de voto ydio vida a lo 
que fue la 1 Asamblea de Rcprcscntállu,:s. misma 
que legítimamente. conforme lo decidió la 
soberanía del Distrito Federa!. debió haber sido 
manejada pOI la oposición. 

Esta ino picnwvida democrática del Düu r! tú Fede
ral fue distorsionada en 1990 por Jos mcílios 
ma<;ivosdccomunicadón,fundarncnHllmcntc.por 
el tmbajos.ucio tic Telev¡sa ydc {as ratliodifusoras, 
quienes agitando lu..'> bunderas de la solidaridad 
provocaron que se idenlif1cartl a un pnrtidu mn 
lus a;;cioncs de un gobierno, pero la realidad cslá 
ahí,en las colool:!!'; popularcs,cn las ~arrancas, en 
las laderas, cn dunde: no hay titulación. no hay 
eloor¡fica;;ión. no hay liberlmlsino la ¡,:onsigna de 
líderes corru ptm¡, quienes en t:ontuhcrnio con las. 
autor¡dades polhicas, provocm el hadnamienlo, 
la promiscuidad, la contaminaCión, dandu lugar a 
unu entidad degrndada, insegura, viulenta, 
congestionada, y l0"lue es más grave, totalmente 
deshumanizada. 

El problema principal del Dimito Federal c.'\ 10U 

gigantismo, la nglomer.lciólI 4ue resulta más 
pcrjud kial q ue ventajosa. en t~rmjnos <:mltórn ¡eos. 
Elgobierno del Distrito Federal dcherá organüflir 
s usaccioncs en función del<:(mtrul dch:rccimientu, 
ya que hf dimensión del Dislrito Federal es una de 
las principales causas gencradonn dc los 
problemas ur~allos de la metrópolI. 

Dcsgraeiadameme, los problemas. se tralao de 
manera parcial y a <onoplalO, E,xisle planeación 
pero tambicn incongruencia cnlr(;: los sectores y 
los niveles de planca.dón y ene reéstas y las accloJl(';S 
del Estado. Algunas a<dones hacen creer que 
e:dsle voluntad politica. pero la parcialidad, la 
temporalidad '1 el rumbo de muchas lle ellas 
muestran lo contrario. 

E~ Colegio E!cc\orn! reciclltemcllte concluido 
para integrar la L VLegislulurll delCongr\.'Sodela 
Unión, debe servirnos de punto de reflexión, de 

manera que la lnlegral,,:iún de la Il Asamblea de 
Representantes del Dísuito Federal se cvile la 
prepotcncia, la ímposiciún por mayorco y la 
arbitrariclbd en b caHficaci6n de los 40 Dislrilos 
'1 se entregue el tduMo a quien legltimamenle lo 
a<:rcdile. 

Los trabajos del O:llcgio Electoral \jue estamos u 
punto de emprender, nos hrindan la valiosa 
oponunidad hi$tórica p<lfa demoslrarle a Jos 4 
rnlllone.s 500 mi] capitalinos, 'lue cuentan (Xm 

credencial dc cloc!(lr y que sin duda cslarán muy 
pcndicmes de Jos d .. '",ünos que sepamos dar a su 
VOlO, demostrando que quienes intcgramos la n 
Asamblea de Representantes sabemos 
conducirnos por los causes del respeto a la 
demoerJcla. 

El P;¡rido AuténlÍ!:o dc la Revo!u¡;;ión Mexicana, 
por mi condu;;to, re;;haza y no avala ninguna 
acción que conlradiga la justicia y la equidad en 
los trabajos que aqui se emprendan, No 
convalidaremos ron nuestra participación las 
pretensiones. hegemónicas como las adoptadas 
por los miembros del Punido Revolucionario 
Institucional quc integraron el Colegio Efectoral 
tlc la LV Legislatura. 

Anuncíamos delitle estos mamen lOS que 
abandonaremos la tliscusiÓn en los trabajos de 
calificación si notamos que las pruebas , los 
argumentos y las !axones jurídico, politít"O y 
electorales quc' esgrilTwmos, no encucntr'.!n cco 
en In calificación dc cada uno tle los Distritos 
SOll1el idos a discusión; si enoon tramos ofdossordos 
'i si la mayoría 'vota pm oomd,gna; si el veredicto 
ciudadano, nocxpresadoenlas urnas,es invalidauo 
aquí, y si ías votadones al pro;;.e .. '\O e1Ci:tornl son 
desestimadas. 

Preferirnos no panicipar yconstit uírnos en tcs¡igos 
mudos para no consll1uirnos en cómpHtcS de la 
burla a la ciudadanía del Distrito Federal, 

Los parrnislas acudimos a este Colegio E1Ci:!oral 
con te pr¡ndpio de la-buena fe, pensando lodavía 
en quecncl pauidoofldal '1sus mkmbms,nohan 
perdido la faeultadde racíoclnío, Queremos creer 
'luc aun \.'Se partido, al igual q ue tOdos !os demás, 
la soberanía radica escndalmen!c en el pueblo y 
por lo tanto que se eSlá en disposición de acalar el 
mandato superior. 

I 
I 
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Consideramos en el Partido Auténtko de la i en el estudio minucioso 5e determine COn 
Revolución Mexi;::;.na, que esta Asamblea de responsabilidad y seriedad si son viables. 
Reprc.!iCnmnle5 consttluyc a un paso importante 
hacia la dCffiOCru¡i7.adón de la capiwl del país, y 
por lo lanto no podemos mancharla ni disminuirla 
con aClit mies q ucean lradiccn escarán democrático 
por el que tanto lucharon los capitalinos, 

Pesa sobre nuestros hombros una severa 
responsabilidad, rel.-up...;rar la credibilidad en los 
comicios o condenar para siempre los procesos 
c!cc!orales al ;,¡bslcncionismú. a la indirerencia y 
has\a la crÍlica severa de una población gue ha 
lIegadQ ya a agotar su capacidad de paciencia. 

Si se viCra injusticia en la C'.&lificación de los fui ti ros 
Asamblclsras, no tendremos fuerza moral pam 
volver a pedir a In., distrÍlofcdera!enscs acudan a 
las urnas. y mucho menos podemos afirmar, sjn 
rumbo. que representamos sus intereses. cuando 
no somoS. capaces deacatar el mandato expresada 
medíante el voto. 

Anundamos dc.~de ahora que pugn<lremos pOI 
una democracia jnlegral para el Distrito Federal, 
el Partido AUléndco dc la Revoiudón Mexicana 
íns I:il {rá para q ue c.:.te órgano colegiado sea do tado 
de mayores facullades, csdccir, tenga la potestad 
de legislar y no solamente dc proponer e 
instrurnenlar reglamentos de o'rdenanza,' y 
lrabajarernosard uarnefl[C hasl:! conscguirq ue los 
;,;apitalinos no eonlinúen siendo tral<1dos como 
ciudadanos de segunda con obligaciones dc 
primcm y menos derechos que los habüanlc¡) de 
las dis.tintas entidades del pafs; jnsls.liremos en [a 
urgente necesidad de qucJle erija el [crrilorio del 
Distrito Fedcmly \{l árca conurhana en el Estado 
del V:!lIe de Mé~¡co, tal y como lo contempla la 
Cons.liluciÓn Política en s.n anklllo 44, 

Son muChas. las pmpuesia~ que traeremos a esla 
Asamblea sin embargo ahora deseamos insistir 
s610 en nucs!ra exigencia de justicia y cqu¡dad en 
la calificación de las elccdonc.. ... ; que el prestigio 
que ha logrado adquirír este órgano de 
rcprcsemadón ciududana cn la I .Asamhlea de 
Rcpre.!icmantcs., se comoHde y que capture dc 
una vez por todas la confian72 de los ciudadanos, 
para que con ello resulte necesario que quede 
bien delineado su iodependendu {le las 
autoridades del Deparlamcnfodel Distrito Fede
ral yq uc no s.econstituya en una caja de rc.. ... onancía 
alas propuc.st<ls q ueenv[e esa autoridad,sino que 

Asímismo,scrá ncccsariolograrque recaiga en la 
Asamblea de Reprc!iCmantcs la responsahilidad 
de analíz.ur profundarnenle las propucstas del 

, Distrito Federal y que en los informes que se 
reciban del Jefe del Departamento, 110 sean sólo 
actos de ronesia, porque para nosotros es cv¡dente 
el enriquecimiento inexplicable de delegados 
políticoo, subdelegados, directores. generales y 
jefes de departamento y ademáS, en ninguna 
Dclegadón puede afirmarse que la corrupción, la 
prepotencia y la viOlación a los derechOs de los. 
ciudadanos, ha sido erradicado de sus. 
j uristl it,"Cloncs. 

En el Pan ido AU1~míeo de la "Revolución 
Mexicana, no c.<;lamos dispul!SlOS a permitir que 
arriben a c;;lC recinto personajcs desvinculados 
de las neces¡dades de la capital, empleadOS de! 
gobierno del Distrito Federal, que veng.an ante 
esta sobcmn¡au hurlatscde la voluntud ciudadana 
para servir a los illtereses de sus jefe anterÍor, 
individuos sin sensibilidad social o sujetos. 
proouctode vergonzantes componendas, trampas 
y fraudes en el proceso electiVO, a tos L'Ualcs 
combaliremos con energ.[a, porque son por 
desg.racia quienes Sólo vienen a cumplir consignas 
deauttlridadcsycadquesquc nada tíenenque ver 
con la alla repres<:ntnción que la ciudadanía 
demanda y la fUlIciólI ¡Je loo reprcsenmlllcs dc 
CSIa soberanía. 

Señores prcsumds AstlmbleÍ5ras: 

Tamo el Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana cnmo la VOz, no acudimos ame esta 
soberanfa para granjearnos los favores del 
gobierno, sino lo baccmos porque estamos 
compr,pmclldos por cada UlIO de los electores que 
voumm por nosotros y con nuestros Mjos que 
nacieron aquí en eSI3 ¡ierra de Anáhunc, y porque 
lucharemos permanememente por la 
dcrnm.:mtil.ndón. conforme a los siguientes 
puntOs: 

Primero,w Lucbarcmos. porque sea efectiva la 
seguridad pública y se combata tos abus.os. 
policfucos. 

Segundo., Porque la Conln,min,lción deje de s.er la 
arnena7.a de muerte diaria paro nuestras familias. 

, 

i , , 
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Tercero.- Porque el pueblo tlcl Distrito Federal 
euen te con transpor te pú blicoy coleetivoeficien te 
y se reordene la circulaci6n en la ciudad. 

Cuarto.- Porque la vivienda deje dese! fuente de 
explotación y de defraudaci6n. 

Quinlo.- Porque la corrupción deje de cxis.lir en 
todas la esferas del gobierno de la ciudad. 

Se;<to.- Porque los servicios urbanos sc trasladen 
de las colonias residenciales a las colonIas 
populares, 

Sépümo.- Porque la basura deje de ser fucnte de 
cxplot::ldón y de contaminación. 

OClavo.· Porque los alimentos se dis.lribuyan a 
precios justos y se deje de enriquecer a los 
intermediarios. 

Noveno.- Porque el agua sea utiHzada 
r~cíonalmcntc en beneficio de las fuluras 
generaciones, 

Dé<:imo .• Porqueel sistema tributarÍosca cfieíentc 
y justo y éste al servicio del pueblo y no del 
cnriquccimienlo tle los funcionarios. 

Once,- Porque logremos la libertad y la soberan!a 
para esta tierra de Anáhuac. 

Porque juntos. eomp'lficros presuntos 
asambleístas, forjemos la nueva era quc todos 
queremos para México. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Se conccde el uso tle la 
palabra al presunto Representante Ramón 
Jiméne7, lópe7., del Panido Popular Socialista. 

EL C. RAMON JIMENEZ LOPEZ.- Señor 
Presi(,!enlC; compañeras ycompañcros pre.'iuntos 
Asambleístas: 

El proceso electoral que IUVO una (,!esus fases más 
importantcs el domingo 18 de agosto, estUVO 
enmarcado dentro de la lucha política profunda 
que se libera en nuestra patria, entre dos 
concepciones diferentes y antagónicas. 

Por un lado,laconcepcíón ncolibcral Iccnocrál¡C<\ 

y de derecha que pugna la nadón a los intcre.'ies 
del gran capital cxtranjero y a sus servitlores 
nacionales y, pormro, laque lucha porre.'\cutar la 
soberania nacional, detener la venta de las 
empresas estatales, amplíar el r6gimen 
democrático y elevar cl nivel de vida del pueblo. 

Durante este proceso electoral se profundi<\6 la 
polHica neolibera! del gobierno, acelerántlose el 
remale de importantes empresas estatales como 
la Banca Nacionalir.ada, Cabe aqui dc.."lacar que 
segGn datos proporcionados por la Unidad de 
Desini..'Orporaci6n dclaSeerclaría de Hac¡enda Y 
Crédito Público, el gobierno ha obtenido por la 
VCnla de empresas del sector eslat31. en casi tres 
años. 5¡ete billones de pesos y, por otro lado, la 
Banca Nacionali .... ..ada en sólo seis meses, de enero 
a junio de este año, habla obleni('!o uri¡idades por 
dos biUonesoo pesos. DCi.."Ontínuaresta tendenda 
se lograría al finalizar el año de 1991, cualro 
billonesdc pesos; es decir, en un afio se ohlcn(,!rlan 
por utilidades de la BanQ más de la milad de tos 
retursos quc los que en Ires años se obwvíeron 
por la venta dc empresas estatales. demostrando 
con C!HO que el gobierno ha remalado el 
patrimonio dc 105 mexicanos. 

Además, para cumplir con los compromisos 
adquiridos porcl Fondo Monetario Internacional. 
se imponen topes salariales. se agreden los 
dcrethos laborales de los trabajadores, se viola la 
ley de inversiones extranjeras. 

Por 01(0 lado, se aceleran los pasos para lograr la 
.conclusión del Tratado de Libre Comercio, que 
harán a nuestra patria más dependiente, Para 
ello, falta modíficar los artieulos báslt.:os de la 
Cons¡ituci6n, como son el artículo 30., el 27 v el 
123. • 

En cstcScn tido, el gtu po L<."mocrá ¡ieo q uc gobierna 
y la derecha, tíencn que quitar las trahas legales y 
conslitucionales para cumplir su objetivo de 
entrega de la soheranfa nadonal, cosa que no 
lograron del todo en la L1V Legislalura por la 
composición de é.<;la, donde en momentos criticas 
tuvieron importantc participaci6n integranles de 
los panidosq ueconforman el Fren leDemocrn(ico 
Nacional '1 el seClor progresista del PHI. Sin em
bargo para S::llvar csleescollo, desde 1989sefraguó 
una alianza entrecl PAN y el grupo tccnocrático 
para modificar la Consti¡ución, Uevando a cabo !a 
cOn!(aHeforma elccloral plasrnwa en el Código 

:. 
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Federal de Instituciones 'j procedimientos 
Electorales (COFIPE) que permitiera una 
mayoria en la LV Legislatura de esas dos fuerzas 
poUIicas para afianzar su proyeelo de nación 
impulsando el bipartidismocon la allernancia en 
el poder. . 

FrulO inmealato 'i evidente de esta alian7.a es lo 
que sucedió en Guanajuato. manIfcstándose aM 
de manera abierta La violaciÓn a la Consli!ucfón 
loca! por pane de estas dos (uen..as polfllcas. 

Asf pues. una vez consumada la contrarreforma 
clecwral, el siguiente paso fue elaborar un nuevo 
Padrón Electoral para las elecciones de 1991. la 
elaboración de un padrón Electoral m!1sronliablc, 
incluso la posibílídad deavanzar en lacxpcdlción 
decredencia!es infalsíftcablescon firma y fQ(ograrra 
fue visto con buenOS ojos por las diversas fuen.as 
poihicas del país. 

AJ rededor de es lO sedesarrolló una gran cam pa fia 
publicilaria en la que se invinieron cuantíosos 
recursos económicos, invitando a los ciudadanos 
a empadronarse. 

Los panidos políticos obramos de buena fe, se 
confió en los funcionarios del Registro Nacional 
de Electores, en todas sus instancias; pero al 
acelerarse la fecha de laselecciones y reducirse los 
plazos para la emrega de credencialeS de elector, 
las irregularidades fueron apareciendo con más 
claridad una tras Olra. Apc.sar del compromiso de 
los funcionarías del Registro Nacional de 
Electores que afirmaron reiteradamente que el 
personal contratado para el levanlamiento del 
Padrón Electoral no utilizar!a su trabajo con fines 
partidarios, la verdad es que esto no fue así y 
sjmultáneamente al levantamiento del Padrón 
Electoral se levantÓ el padr6n priísta, 10 que 
causóconfusión,esccplicismoydc:sronrtanzaentre 
los ciudadanos al proporcionar sus datos 
personales. 

El padrón prifstayla utílízaeiÓnde la información 
recogida sobre (as preferencias e(ecloralesde los 
ciudadanos, llevÓ a una entrega selectiva de 
cred.enciales de elector. En cada colonia del 
Distrito Federal, hay ccntenares de ciud'}danos 
simpatizantes del Partido Popular Socialista y de 
otrospartídosaldetgobiernoquenunca.recibíeron 
su credencial de elcctor; huoo$CCCÍoneseleclorale$ 
en lasque faltando tansolounasemana pardeldfa 

de las ele<:dones no se había entregado el 80 por 
ciento de las credenciales de electores. También 
fuimos testigos de que un porcentaje imporlante 
deelcctorcs que recibieron ti tiemposu credencial, 
el dIa de las elecciones no pudieron ejercer eJ 
derecho constitucional del V010 porque no 
aparecieron en tas listas correspondientcs, 

Un aspecto sumamente lamenlable es que 
candidatos de nuestro propio p~ulido a eSta 
Asamblea no recibieron nunca. su credencial de 
eleclor a pesar de baber llenado el formato 
correspondiente en tiempo y forma. 

Estas irregularidades hicieron que en el Djslrito 
Federal decenas de miles de ciudadanos roeran 
relegados del proceso electoraL La denuncia 
detallada de estas irregularidades la haremos a la 
hora de las impugnaciones en los distritos 
respectivos. 

A Jo anterior debemos agregar que la entrega 
lardfa: o noentrega de la lista nominal de electores 
a los partidos políticos en varios de los distritos 
electorales del Distrito Federal. impidió que 
investigáramos otras anomaHas con mayor 
precisión, como la utilización inadecuada úe las 
credenciales de eleetor sobrantes o el uso de los 
duplicados, ya que en este aspecto los partidos 
poUticos no pudimos intervenir. 

Fue grave también el nombramiento de 
funcionarios de casilla no inmaculados y el 
nombramiento de auxiliares distritales que 
contravíenen la propia LcyyqueobtarOJI a favor 
del Partído del Gobierno. 

Por 10 que se refierc al COFIPE, este CÓdigo se 
oonstituye en una verdadera camisa de fuerza 
para la,demoeracia formal. y" que garantiza que el 
proceso electoral quede en manos del gobierno, 
colocando a los partidos polhicos como simples 
observadores, incapacitados para intervenir de 
manera dedsiva en los órganos electorales, 

A pretexto de convenir los procesos electorales 
en más democrálíoos entre comillas, la legislaCIón 
electoral incorpora en {údos lOs órganos 
encargados de prepararydesarrollar los procesos 
electorales a personas que supuestamente no 
tienen inclinación partidista, 10$ llamamos 
consejeros ciudadanos; los cuales se o:>nsidera 
que adOptarán una posición neutnll,entrecomillas, 
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y a4emás5econsideru queseencucntran al margen 
y por encima de los punidos [)olfticos en 
consonancia ron la tesis de la sociedad civil, 

Pero en méxíco DO hay tal supuesto. Aquf y en 
toda sociedad dívididaen clases sociales seda una 
intensa lucha dedases '1 descctorcs se cslas clases 
y ante esto cada ciudadano consciente (} 
inconscientemente con sus actos concretos ¡urna 
partido en uno u otro $CnlidO 'i en este ca.<;¡o los 
consejeros ciudadanos obrarOn cnsu mayor parte 
invariablemente a !avordcl panldodcl gobierno. 

Si a esto agregamos la sobrerrepresen!adón de 
ese panido en los djS{jnLOsórganos elC"ctorales y 
los múlliplcs candados o trabas contenidos en el 
COFfPE, los cuales fueron evidentes en su 
apllcación conCrc!a durante el presente proceso 
electoral, vemos lodifídl que es que prosperen en 
los órganos electorales las denuncias de los 
panidos como el nuestro, 

Por lo anterior. hacemos desde esta tribuna un 
llamado a todas las fuerzas progre¡¡,is(as, 
democráticas 'j revolucionarias de este país a 
implementar medidas para depurar el padrón 
electoral, para hacerlo realmenle confiable 'j 
también, por mro lado. modificar en senlído 
avanzado ¡alegislación electoral. Conestoeslamos 
segurosdarfamos un paso imponaqteparaelevar 
la vida democrática de México. 

Por otro lado, durante el proceso electoral todos 
fuimos testígosdcl mancjodispend lasode recursos 
que se hiz.o a favor del partidO del gobierno por 
medio del PROKASOL. Utilizando recursos 
económicos producto del rematcdelas empresas 
que son propiedad del pueblo y la nación se hizo 
una desproporeionada publicidad en torno a cada 
obra pequeftao grandequese realizaba a travésde 
PRONASOL,cncam¡nado lodo esto a influir en 
la conciencia de las eleClores. cons lit uyéndose en 
la práctica el PRONASOL en un programa para 
sobornar electores, cosa totalmente condenable. 

Finalmentc, reitcramos que anle estas 
pretensiones del grupo neollbcral¡ccnÓcrala yde 
Ja derecha "del pafs es necesario quc (odas las 
fuerzas demoeráticas, patrióticas, 
amiimpclÍalistas y revo!ucjonariasde dentro yde 
fuerza del gobierno y tle su partido. unifiquemos 
nuestros esfuerzos para lograr revenir esta 
tendencia qucvulnera nueslntsobcranía nacional. 

reduce el nivel de vida del pueblo y limita la 
demOcracia. 

Luchemos por lograr una patria más justa, dígna 
y soberana con un régimen democrático que 
entienda la democracia romo losefullael urlkulo 
30. Constitucional, no solamente romo una 
esrruclura jurídica 'j un régimen político, sino 
como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiemo económico. social 'j cultural de 
nueslro pueblo, 

Muchas gracias, 

ELC. PRESIDENTE.· Tienela palabratapresuma 
Represen tanteJ uana Ou rcfa PalomarcsdcJ Fr enle 
Cardenlsta de Reconsrrucdón Nacional. 

LA C. JUANA GARCl/o. PALOMARES,w Con su 
permiso ciudadano Presidente, compafieros y 
compañeras presuntos Reprcsentantes, 
integrantes de! Q)legio E~ectorai. 

Nos encomramos aquí por el mandato 
constitucional q uecl pasado 18 de agosto a través 
de las urnas el pueblo nos conrtrió al ejerCér su 
derecho ciudadanode elegir a sus representantes. 
Constiluimos la continuación del esfuerzo por 
restituir a los habitan les del Distrito Federal el 
pleno ejercicio de sus derechos constitucionales 
iniciadoen 1988con la inlegraci6n dela r Asamblea 
de Representantes. 

Somos la esperanza de que en el DisuilO Federal 
\'1Jetva a ser vigente la elección directa de los 
gobernantes de la metrópoli mas grande del 
mundo; valoramos altamente el papel poHlico 
jugando paresa I Asamblea quevinoaamorliguar 
el de.'><Ontento social exÍfitente por la falla (te 
soberanfa a laque hemos estado sometidos desde 
lines de la segunda década de cste siglo, 

Se acul"aron volunlades politlcas, se dio foro a 
diversas opiniones de la sociedad melrópolilana, 
se hizo un gran ejercicio de pluralidad y 
concertación política y hubo gran cantidad de 
propuestas y den unelas eludada nas; m uChas cosas 
quedaron en cartera y en comísiones esperando 
ser conocidas y resueltas. dejandO una herenela 
impostergable y de urgente solución. Sin Cffi w 

bargo el esfuerzo aún sólo es un preámbulo de 
pasos muy decididos y COnset:uenles. La vigencia" 
plena de los derchos ciudadanos pasa. 
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necesariamente, por una superación cualitaliva 
de este representación. Existen rezagos sociales 
de urgcnlc50luci6n, la vida poHlica y social de la 
melr6poti requiere de modificaeiones. radicales y 
no de meros patia¡[vos. 

La [ A'\ambjea demostró la posíbilídad de 
concertaciones y esfuerzos ronjUnlos de las 
diversas fuerzas polílicas en torno a un objetivo 
común; el desarrollo sostenido de la urbe y su 
ingresoaI mundo moderno. NormarJa y¡uapolhica 
de tantos millones de habitantcs es una titánica 
/arenque no pucdeseguirsicndo fC'iponsab¡¡¡dad 
única y exclUSiva del Congreso de la Unión, que a 
traves de su cumi.,,¡Ón para el Distrito Federal 
legisla sobre algunos de los asunlos de los 
ciudndanos, Lo limitantequcreprescnta el hecho 
de que las disposiciones emanadas de este 
representación no constituyan un mandato Jocal 
ha hecho que los reglamentOs y demás 
ordenamientos queJa I Asamhlea elaborara est~n 
somc! ¡dosa 1\:\ voJuntaddclJefedel Dcpartamento, 
quien como represemante del Ejecutivo Federal 
es la autorjdad superior de nuestra ciudad, 

Para el Panido del Frente Cardenlsta de 
Reconstrucción l'iacional, c.'i evidentC que c;;islc 
la necesidad inlloslaj'ahlcde una reforma polítíca 
en el Dislrüo Federal, la cual no puede ser 
responsabilidad exclusiva del Ejecutivo 'f sus: 
reprcscntantes; por el contrario, tiene que: ser 
resultado de la unión de csfuer;;os de los órganos 
de representación popular establecidos; de los 
partidOS po!f¡icos. de el Es¡ado, así romo de los 
grupos y ciudadanos comprometidos con la 
tr.ansformación demQnátlca de la sociednd 
mexicana, La reforma ¡rolítica no sólo debe ser la 
salvaguarda del inalienable derecho de los 
mexicanos declcgir a los gobernantcs decsla gran 
ciudad, debe implicar una transfOrmaCiÓn radical 
de las eSt ruc! uras sociales q ue garan t Icen el ingreso 
de la Ciudad de M~xico al conjunto de las 
sociedades modernas que compancn el mismo 
conceplo de democracia; la ejercida por el vO!o 
universal, libre y secreto como forma de elegir ti 
sus gobernanles, así como el respeto a las 
diferenics reprcsentadonessociales. 

México ha recuperado credibilidad no sólo en el 
extranjero, sino tambi~n en el imeríor dc'! país. 

Las pasadas elecciones fueron a nivel nacional un 
referéndum de la política presidencial, El pueblo 

fue a las urnas alentado por una nueva ley elec
loral, un nuevo padrón y nuevas reglas que podran 
garantj;r,ar un sufragio efectivo claro y
nansparcn1c; sin embargo, hubo regiones del pais 
donde tos Intereses paniculares seapooeraron de 
los aparatos elecmrales, violentando la voluntad 
popular. contraviniendo las disposiciones 
generales en un esfuerzo por mamener sus 
privilegios. Afonunadamenle, e$le fenómeno no 
rue generaHzado • aun que aquí nos afccle de una 
manera particularmente seria. 

Asistimm.a la recomposición de un nuevool'den, 
en donde las cstructuras existentes se han vuelto 
obsoletas y no responden a las necesidades de un 
mundo en vísperas del s¡glo XXI. 

Laarroganciadel imperialismo obliga a nuestros 
paises a fortalecer la unidad imerna,a profundizar 
la defensa de nuestra independencia y soberanfa 
nacional: por lo tanto; reclama el concurso de 
lodos los sectores que componen la sociedad 
mexicana sin olvidar nuestro compromiso de 
solidaridad internacionaL 

La reacción internacional busca avaM.ary desviar 
el espfritu fC;volucionariode las transformaciones 
mundialC& M¡enua!'> los pueblos luchan por sus 
reiviodiC<lctones democráticas,!os imperialistas y 
sus aliados tratan dedcsínforma mosq ueriéndon05 
hacer creer que las revoluciones han sido 
derrotadas j' sólo plegaremos a sus intereses 
hegemónIcos. 

El Distrito Federal no es ajeno a esta 
transformación,.AJ Ínterior los intercsesde grupo 
luchan por imponer sus criterios, debilitando los 
csfucrzusquca nivel nacional se realizan para dar 
a los mcxkanos unidad yconfianz.3, 

Para ".el Partido del Frente Cardenis!a de 
Reconstrucción Nacional es un hecho que cxisle 
una derensa sostenida de nuestra indcpendencia 
nacional, aunque en algunas ocasiOnes la 
correlación de fuerzas favorezca a la reacción y 
ésta lmpon,ga sus puntos devista ysus propUCStas. 
Esta cs una razón de más para desarrollar la tesis 
cardcni.<:la <le la unidad de las ruerzas na.ciona.listas 
j' revolucionarías. 

Lm ciudadanos del Dístrito Federal llegamos al 
18 de agosto con el anhelo oc conso!i(Jar los 
avances democráticos ohtenidos hace 3 anos. 
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El Panido del Frente Cardenjsta de 
Rcconsl ruu;ión Naciow! consecuen teoon su linea 
programática 'i aplicando la tesis de que los 
combates polhicos deben darse en unidad del 
panido y del pueblo, post uló a auténticos 
represemamcs populares encabezados por la 
fórmulaalSenaoo de la Repúblía de Pedro Feroz 
Santatruz y Rafael Aguilar Talamanres, 
despenando grandes expectativas 'i 
movUizaciones. 

La cobertura que nuestro partido hizo. de los 
órganos electorales no tiene precedente" La 
campafla caroenista negó a lodos los sectores y a 
todos los lugares de .la gran urbe. Tuvimos 
candidatos que representan el gran mosaico 
urbano, poHtico de carrera, artistas. 
profesionaHstas. líderes naturales, obreros, 
mujeres.jóvenes; lodosunidooen ungl'tmesfueno 
oomún derrotamos la maledicencia y la 
desinfonnaciótL RompímoselcercodeJos medi~ 
de in formación, optimizamos los escasos recurSos 
financieros y humanos a nuestro alcance. En una 
palabra, dimos una prueba clara de la justeza de 
nuestra Unea poUtica, demostramos ser la nueva 
fuerza polhica del pueblo, nuestro heroicosvolos 
asl lo demuestran, nosotros no apelamos al 
antígobiernismo trasnochado, ni la publicidad 
teatral, nuestr.a campaña fue de altura, de 
propuestas y de organización polílica del pueblO, 
por eso estamos aquf con un poderoso partido de 
clase respaldándonos. 

Las tesIs pequeño burguesas del supuesto 
(ripartidismo, se nos quisieron imponer, 
manipulándose el aparatoy !.as cifras electorales, 
restando importancia, recursos y VotOS a Otras 

fueu..a5. 

El maqulllaje de las eifras electorales tiene COmo 
objetívo encubrir una contradicción clara entre 
los grupos par1iculares y el interés general de la 
sociedad. pretendiendo que la integración-de este 
representación I'i() coíncída ron la fuerza real de 
nuestras organizaciones pOifltcaS. El Partido del 
Frenle Cardenista de Reconstrucción Nacional. 
desde esta tribuna, condena cualquier aclo que 
tergiverse las leyes emanad.asdc la Cana Magna y 
el CÓdígo Federal de, Inslitueiones y 
Procedimientos Electorales, en un esfueao por 
fortalecer posIciones facciosas, 

En esle contexto, el papel de esta 11 Asambleaserá 

decisiva. Proviene de un proceso con serias 
irregularidades que debe legitImarse mediante 
una práclica plural, democrática 'i respetuosa de 
la representación que nos embislc, 

El Colegio Electoral debe, por 10 tanto, ser 
ejemplode concertaciÓn, díálogo, perosobre lodo, 
de justicia. La razón 'j la clara lectura de nuestras 
leyes deberá imponerse a las práclias de la 
mayorfa mecánita y el vació de la discusión. Nose 
debeconteslar a losargumenros con oldossordos 
y V{lLaciones en bloque. 

La nación nos exige. en este momento, ejemplo 
claro de voluntad democr;1tica, El relO que nos 
impone la modernidad implica un respeto 
irrestrícto al espíritu popular de nuestra Carta 
Magna y a nuestra historia. La modernídad no 
significa avasallamiento porreorfas reaccIonarias 
ni conresionesa la ambición de grupos.que buscan 
la hegemon.la o posiciones privilegiadas con miras 
electorales. Nuestro reto es histórico: vivimos 
mOmentos de grandes transformacionessodales 
pero también graves riesgos de confusión de 
presiones sin Umfte. 

El interés general de la nación y de la metrópolise 
deben a los intereses mezquinos, o de grupos 
particulares que no representan la voluntad genew 
ral de los ciudadanos, Sólo de esta manera 
continuaremos la transición a un mundo y a una 
sociedad más democráticos, más juntos y plurales. 

Muchas gr.¡cias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra a la presunta representante AmaBa 
Oolores Garcfa Medina> del Partido de la 
RevolUCión Democrática. 

IAC.AMALlA DOLORES GARClA MEDlNA.· 
Compañeras y compañeros. señor Presidente: 

El artículo 41 de la Constitución, seña1a en su 70 
~rrafo que la certeza:, legalídad. impart:lalidad 'j 
profesi.onalismo serán principios reclores en la 
organización de la.'t elecciones, 

Sin embargo. parece que la 'Única certeza que nos 
queda es la de que estos cinco principios (ueron 
sistemáticamente hechas a un Indo y voy a 
mencionar algunos ejemplos sobresalientes: 
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No hay imparcialidad en un organismo electoral. 
cuando ésre cuenta con una rnayoria oficiaUSla 
quese impone a los demás. EspecIfiamente en 10 
que respecta a 1 COnsejo General del lFE. si 
algunos suponlan que los 6 consejeros serian 
elementos de equilibrio. seguramente sufrieron 
una decepción cuando los vieron votar 
sistemálÍcamentc en el mismo sentido que ros 
representan les del PRI, los representantes del 
poder Legislativoque penenecen al PRI Y j IJ n to al 
presidente del InstilUto Federal Electoral. 

Tampoco hubo imparcialidad cuando fue ésta 
mayoera la que designó a los Consejeros 
ciudadanos de los Consejos locales, que a su vez 
esrán compueslos con la misma parcialidad. 

Por Olro lado, las jumasdistritalescuyos miembros 
tienen funciones [étnicas 'J administralivassegún 
señala la ley, cuentan COn la alribuc¡ón dertamente 
política de seleccionar y designar de entre los 
sorteados inicialmente para ser funcionarios de 
CB$il1a, a los que finalmente 10 serían. Con qué 
criterio, deacuerdocon lalOdenuncias dem6llip1es 
ciudadanos. bajo el crUerlo muy parcial de que 
fueran miembros del PRI; de ninguna manera 
puede hablarse ni detertC1.a, ni de legalidad, ni de 
profesionalismo respecto al padrón electora! y la 
en lrega de credenciales, cuando se violaron rodos 
los plazos para la exhibición pública de las listas y 
lamporo:se entregaron a los partidos como exige 
la ley. al menos 20 días antes de la elección~ en 
eambio. la mayoría absoluta recibimos las listas 
nomínales de lectores unas horas antes del los 
comicios. 

Desde 1857. el objetivo de hacer con tiempo 
plÍblicas las listas, eseldequesean revisadas para 
que quienes no están sean incorporados, que a 
quienes cambiaron domicilio se les ubiquedonde 
tes corresponde y para los que murIeron puedan 
ser dados de baja y no regresen a VQtar. Pero una 
tradición de más de 130afios en nuestro pals nose 
pudo cumplir hoy, aún con el apoyo de la IBM y 
nos da bases sólidas para desconfiar. 

En fo que respecto a la credencial deeleclor, a la 
magnífica respuesta de los ciudadanos para 
empadronarse, no se correspondió por los 
organismos eleclOrales y muchos que se 
inscríbieron; el Registro Federat de Electores ha 
explicado que tres millones sin derechos 
ciudadanos una cifra pequeña si se toman en 

cuenta las complejidades técnicas, pero 
recordemos que pormcnos VQrosse puede decidir 
una elección. 

Sí por otra parfealoscerca deseismmonesque no 
están en el Registro Federa! de Electores. resulta 
que casi 10 mUlones de mexicanos no ejercieron 
Su derecho a elegir; además. hay reclamos porque 
no tOdas las credencla¡esque se emitieron fueron 
entregadas a sus destinatarios originales y se ha 
estado documentando su uso indebido. 

El Tribunal Federal Electoral. por su parte, no 
fue capazdedemosuar ninguna autOflomfasalvo 
la honrosa excepción de uno de sus miembros. 

Respecto a los colegios electorales. uno se 
pregunta si alguien se va a aulocalíficar cumpUrá 
con las exigencias de la Coruaitución de actuar, 
vuelvo a citar, con certeza, con legaJidad. 
imparcialidad, objetividad y profesionalismo y la 
conclusión obligada es que resulta absuroocreerlo 
y en el Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados, que apenas concluyó sus labores. 
tenemose! mejor ejemplo. Nocabe duda que este 
sistema de aUlocalificaciones es uno de los pocos 
que quedan en el mundo, ya que en lOS diversos 
sistemas poHl icos. sean parlamentarios o 
presidenciales, el que decide y califica en materia 
~lecloral es juez., pero jamás parte. 

Otro aspectO que muestra la parcialidades e! que 
se refiere a la carencia de condiciones para una 
competencia mfnimamenle equitativa, porque el 
{icceso a los medios de comunicaci6n es 
brutalmente parcial, especialmente en lo que 
respecta a la tei~isi6n, en donde por ejemplo, un 
anuncio en el horario triple A. por televisa cuesta 
360 millones de pesos; es indudable que aunque 
luviéramos esedinero, lampocoserra JUSto usarlo 
de esa.manera. 

Asimismo. tampoco hay competencia de igualdad 
de circunstancias cuando se utilizan 
ilegftimamen te, a unquesedíga que no siempredc 
manera ilegal, los recursos y las instituciones 
plibllcas como PRONASOL, para beneficiara un 
determinado partido y a sus candidatos. pues 
como bien dijo quien hoy es ya un ex-asesor 
presidencial y como 10 dice Iodo el mundo: se 
trata de una competencia desleal, nada más y nada 
menos la competencia entre unos partidos 
polflicOS y el Estado oon lodo su poder. 

, 

f-· 
, , , 
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El COFIPE no pasó la prueba de la oonfianu;;le 
los ciudadanos. 

No cabe duda de que vivimos en el subdesarrollo 
político yquc mIentras hace un año el Ejecutivo 
Federal expresaba en su informe de gobierno que 
aspiraba a incorporar a Mé>:ico al club de los 
países del primer mundo, los mismos que 
gobiernan han uabajada por consolidar aquiuna 
sociedad oriental, a la cuallc pOdemoscnconlrar 
antecedentes en nuestra historia. 

Pero para no ir muy lejos, en eslc siglo. el actual 
sistema se adueñó de la política y del poder desde 
que Venustiano Carranza obtuvo, sin 
contrincantes, el 98 pordcnro de la votación. 

y es que para qUienes ganaron la Revolución, las 
elecciones no se organizaban paro competir y el 
propio PNR (Partido Nadoml1 ReVOlucionario), 

-a diferencia deca:;i todos los partidos políticosdel 
mundo que se organizaban desde abajo y para 
competir. éste fue creado desde arriba por el 
poder del Estado, para canalizar ladisputa interna. 

Con la oposición no se admítla la compctencia y 
se le aplastó con la fucrnl y con el carro completo 
en 1929,en 1940. en 1952yen anos más recientes. 
Pero la era de, los monopOlios del poder eslá 
llegando a su fin y un nuevo fanrasma, el de la 
democracia, recorre el mundo desde años 
recientes. 

Aqur en México. frente a los resuIfados de las 
elecciones del 18 de agosto, las actitudes de 
prepotencia y el endurecimiento de quienes 
gobiernan. serIan un grave error porque hay una 
socícdad civil dispuesta a defender sus derechos, 
oomolodem~lranOuanaiualoySanLuísPotosL 

¡Que no se engañen!, no san fenómenos afslados, 
sino scñalesdc lo nuevo. se trata de una sociedad 
quedesde 1988,emper.ó una maravillo5a marcha, 
en ocasiones tonuosa, muchas llenas de obstáculos 
y a veces de frustraciones por construir una 
república democrática. 

.La rcformadel Estado Mexicano,a laquemilloncs 
asplramos,licne como objetivO la justiciasocíaly 
en terreno político el abrirle. paso a un auténtico 
equiJibrioentre los poderes; al pluripart¡dismo, a 
Ja lolerancia poHtica, a la posibilidad real de la 
alternancia en el poder, a un verdadero federalismo 

que deje atrás el peso abrumador del centro y 
ciertamente a que los millones de habitantes del 
Distrito Federal recuperemos la tradíción de la 
elecciór de nuestras autoridades, derecho del cual 
se gozó durante más de 4OOaños en esta región del 
pais. 

Para ello estamos dispuestúsa dialogar con todas 
las organiUlcione.<¡ pol11kas y sociales y también 
con el gobierno, como le ha hecho saber el 
compañero Cuaul:Hémoc Cárdenas a la dire«ión 
del Partido Acción Nacional, ante su propuesta 
de buscar un consejo nacional para la democracia 
y manifestamos que aunquequisiéramosya aquí y 
ahora la democracia plena, estamos dispueslOS a 
encontrar formas para la transiciÓn. 

Por lo pronto, resulta urgente un compromiso 
político para claborar una nueva legislación elec
toral quede garantlas plenas de imparcialidad, un 
acuerdo para revisar el padrón electoral y hacerlo 
confiable al mismo tiempo; que a la credencial de 
eicctor se le convierta en una cédula de 
identirícaclón infalsificable y que desde la 
Asamblea de Representantes junto con 10$ 
ciudadanos le abramús paso-a la democracia,con 
la elección de las autoridades del Distrito Federat 
yla propia Asamblease transformeen una Cámara 
Local con capacidad de legislar. 

En un discurso del enlonCes candidato Carlos 
Salinas de Gortari, en Puebla en abril de 1988. 
éstedijoque!a democracia era unactodevo!untad 
y perseverancia, 

El pueblú de México tIene voluntad y perseverará 
hasta conquistarla. Pero quienes gobiernan 
¿tendrán esta voJuntad o van a seguir careciendo 
deella'l Su responsabilidad es mucha y muy grave 
ylienenJa palabra frenteaJ diálogo propuesto por 
el PAN y por el PRO. 

Quieto terminar didendo, que creo que todo 
momento es bueno para empcz.aresta transición 
y que mafiana podría ser un buen mamen 10. 

Muchas gracias, 

EL C, PRES1DENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al presunto Representante Hiram 
Escudero Alvarc¿. del Partido Acción Nacional. 

El.C. UIRAM F.:SCUUEROALVAREZ,-Consu 
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permiso, señor Presidente, ciudadanos prc."unlos aplicables. 
Representantes inlegrantc-<i del Colegio Electoral 

Acudaa esta tribuna en términos del reglamento, 
para expresar el punto de vista del Partido Acción 
Nacional respecto del proceso electoral que 
estamos viviendo ydc lo que esperamos ocurra en 
este Colegío Electoral. 

En principio, nos parece esta una ocasión propicia 
para reiterar una vez más el reconocimiento que 
hemos expresado al pueblo de México que 
participó el pasado 18dc agoslO, una participación 
que se produce materializando una cspcra07.a, 
una inconrormidad. un anhelo yqueconstítuyc un 
rasgo positivo en la lucha que lihramos todos los 
que queremos para nuestra pania un sistema de 
gobierno representativo y democrático. 

La participación del 18 de agosto proyecta lo 
ocurrido el6 de julio de 1988 y refleja la madurez 
del pueblo mexicano,q ueaún contra los obstáculos 
queel sislemaopone a la democracia, terC<:lmente 
insiste en su pO.<iturade participación porque sabe 
que es la única posibilid<:ld de que la situación 
injusta yde falta de condiciones pata su desarrollo 
pleno que anhelamos. 

Ciertamente falta mucho por hacer, pero para 
quienes tenemos la convicción de estar en e] 
camino correcto, partidos y ciudadanos tenemoS 
que convencer a aquellos indiferentes y apáticos, 
de que la actitud de cseepticismo y de desinter6s 
no contribuye al cambio y al avance y por el 
contrario permite a quienes ilegítimamente 
detentan el poder, aprovecharse de él para su 
beneficio. 

La democracia es una forma de vida y de-gobierno 
y estos conceptos no pueden operar por separada: 
cuando no funciona como gobierno, tampoco 
funciona como forma de vida yde cuando los que 
deber ía n ser i ns t ru men lOS d emocrá t icos se ponen 
al servicio de un grupo, sólo funcionan como 
utilería para beneficio de grupos oligárquicos. 

En un sistema democrátiroq uien gobierna procura 
los mediosq ue garanticen queaquellosque reúnen 
los requisitos previstos en las disposicio'nes 
constitucionales ejel7.an sus derechos ciud'adanos 
y posibilitar que actualicen dentro de un proceso 
eleetoral el ejercicio de esos derechos conforme a 
las disposiciones y procedimientos legales 

Así, gobernantes y gobernadores contribuyen a 
hacer realidad el ejercicio dc la soberanfa de] 
pueblo. 

La participación activa del mayor número de 
ciudadanos y la concurrencia de las diversa .. f Ue[7;IS 
políticas en las responsabilidades de la vida 
pública, no pueden ser concesión graciosa del 
gobierno, sino 'el resultado de una exigencia 
cotidiana. Es por ello inaceplablequeen México, 
con el pretexto de mantener una -paz social, el 
gobiernoy su partido pretendan limitarelejercicio 
de la libertad polhica. 

Entramos en la última parte del proceso elcc
toral: la calificación de las elecciones y para esta 
etapa la Ley prevé la integración de un Colegio 
Electoral que hoy se instala. Muchas han sido las 
iniciativas que ha presentado mi partido para que 
otro sea el método quese emplee para este efeclo, 
pero elsistema lo ha conservado porque le permite 
un fácil control del mismo, a través de mayorías 
que votan mec.1.nicamente. 

Me parece que hoy en este momento tendrfamos 
que hacer un alto y reflexionar con una actitud 
serena cuál es la re.<;ponsabil idad que al integrarse 
el Q11egio asumimos y cuáles serán los efectos de 
nuestro actuar. 

Desde que el Partido Acción Nacional nació a la 
luz pública, nos hemos enfrentado en 
innumerables ocasiones a quienes en colegios 
electorales deciden no con ánimo d'e justicia, sino 
de protccción a sus intereses personales o de 
grupo, y lo hemos hecho no por torpe7.a o 
ingenuidad, sino motivados por una ideal: lograr 
que el pueblo acceda a condiciones de vida en 
dondc.lenga vigencia la democracia con justicia 
en la libertad. 

La calificación electoral incluye además de la 
certificación de los resullados y de la declaración 
de representantes electorales o de nulidad de 
elecciones, la verificación de que el proceso se 
llevó a cabo conforme a la ley y de la legitimidad 
del elegido. 

Malos augurios rondan este recinto después de lo 
ocurrido en el Colegía Electoral de la Cámara de 
Diputados y en el Senado,· pero as! como 

, .. 



36 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.!'. NUM.2 31 OC11JBRE 1991 

convocamos a los ciudadanos a que acudieran a 
las urnas sin que se desmoralizaran por los 
anlecedentes, así tenemos la obligación de actuar 
q ujenes representamos muchos miles de votos de 
voluntades ciudadanas para hacer que la verdad 
prevalezca sobre las prácticas amañadas. que la 
razón prevalezca sobre la cerrazón y que la 
ronc.!cocia prevale(.ta sobre la consigna. 

Para hablar sobre el proceso electoral. hay que 
referirnos a nuestra realidad poUHea y para esto 
hay que lomar en Cuenta lo ocurrido desde bace 
muChas détadas: la realización de elecciones no 
hacen la democracia, pero una democracia necesila 
de la realización de elecciones y son condicíones 
básicas de un Sisleffia democrático la equidad en 
la lucha de partidos polilic.osyet respeto irrestric(O 
del sufragio y estos elementos traen como 
eonseeueneia nal ural la posibilidad de la 
alternancia en el poder. 

Equidad en la lucha de partidos polI1icos. Qué 
absurda nos suena esta frase, que más de eso, 
como hemos diChO, es un principio. En un gran 
porcentaje de ¡as elecciones llevadas a cabo en los 
últimos tres años en América Latina, se ba 
producido la al lemanan en el pOder ,aú n en países 
que hace apenas un afto vIvlan una ignominiosa 
dictadura. Qué lejos nos suena aún esta rcalidad 
en nuestra patria, respeto ¡rrestricto al sufragio. 
Cuantas generaciones de mexicanos han sostenido 
esta bandera y qué lejano nos parece alcanzarla, 
cuando todo unsislema político se niega aavanzar 
y esfuerza sus mecanismos deronlrol polítIco. 

Las irregularidades que se produjeron en el 
proceso electoral de las que tendremos 
seguramente relación pormenorizada Jos 
próximos dlas que vendrán a exponerse en esta 
tribuna para intentar que no sólo la legalidad 
fiarme las resoluciones que emita este cuerpo 
colegiadQ, sino que !>revalezcaademás la justicia, 
el rcspeto a la soberanla del pueblo expresado en 
las urnaS y por cHo la legl tim ¡dad quedebe rcves tir 
a quien pretenda Ser un representante de J2 
sociedad. 

La legitimidad es ese elemenro que vincula 
csuecbamcnle a los representados con sus 
reprcscnlantes y que les da a éste la fa<ultad de 
actuar con forrnea los mandatos de loseiudadanos 
para la lucha por la causas que le confia. Hoy 
venimos a hablar de la legitimidad que tendrán 

• 
quienesintegrcn la llAsambleade Representantes 
del Distrito Federal y este juiCIO de legitimidad 
será elemento indispensable pa ra que la Aí:am blea 
de Representantes logre el arraigo y prestigio 
necesario en la dudadanta como un instrumento 
que lo sienla suyo, que Jo sienta parte de ena. 
surgido de su voluntad. para que luche por sus 
mejores causas y exista identíficación plena enlrc 
ese bmomio democn1tico: representante y 
representado. 

Cuando en el seno de la Cámara de Diputados se 
debatió el proyeclO de CÓdigo EleclOral se 
tornaron en cuenta algunas propuestas del Partido 
Acrión Nacional que significaron un avance 
aunque no en la medida en que el PAN lo bubJera 
descado, para garantIzar el respeto al sufragio y la 
equidad enJa lucha pol{tlc.a, rarones por las que la 
mayoría de los D¡pulados panislllS aprobaron el 
COFIPE, conscicn les de queaún fallaba la prueba 
de su aplicación en el proceso electoral de 1991 y 
de em un dicho proceso donde el régimen 
demosfrarfa su voluntad de someterse en cada 
una de las instancias a las reglas legales 
establecidas. 

Desde la etapa preparatoria haSta las 
jmpugnaciones fue hábHmentealudido ovíolado 
el <umplimicnto del COFlPE. Es del dominio 
públiooque másde un millón de ciuda;Uinos en el 
Dístrlto Fcderalt nopudteron VOlar porque fueron 
excluidos del listado nominal desu sección o bícn 
porque habiendb llevado a cabo los trámites 
necesarios nunca se les entreg6su credencial para 
volar. Los panldos poHticos no pudieron revisar 
JosJisladosa liemjX) porque les fueron entregados 
el día de la elección por lo que fue imposible 
detectar las irregularidades y la magnitud de la 
misma anles de ese dia en que ciudadanos y 
panidas pol1ticosse percalarondela gravedad de 
la conculcación de derechos ciudadanos. 

La utilización de recuJ'SQS públicos en favor del 
panIdo oficial constituyó nuevameme elemento 
utíHzado por éste que atenta (;Ontra las normas 
básicas de un sistema democrático. La presión 
sobre los votantes, la desviación tanto en la letra 
como en el esp'rüu de la ley en la rorma que 
deber1an de haberse integrado los organismos 
eleclOralcst las prácticas ilegales e inmorales de 
dádivas a ciudadanos y el costo oprobioso de la 
campañadel panidooficialfueronotrosclemcntos· 
que descalificaron el proceso electoral. 
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Lo t1njC(l que no manchó la elección fue la tima 
indeleble pues esta linta se qUÍlaba con la simple 
aplicación de limón. 

Los derechos políticos 'son derechos humanos y 
esta conceptuatit.,adón 1 racaparcjada importa n tes 
oonsecucn<:ias,l;omo detener a cabatídad el respeto 
a los dere<:hos hu manos,s! se vulneran los derechos 
de participación y decisi6n que tiene todo el 
ciudadano. 

Necesariamente en los trabajos que este COlegio 
lleve a cabo, habrán de analizarse las resoluciones 
dlcladas por el Tribuna! Federal Electoral que 
por leysevincu Iza la calificación de lasclccciones. 
Sentencias que contienen criterios simplistas y 
contradictorios que se estimaron indicios 
probados que encadenados lógicamente 
constituyen evIdencias de graves irregularidades, 
negándole ínvaiidez a la prueba circunstancial 
que del derecho procesal moderoo se considera, 
porree la prueba dela inteligencia, la rcinade las 
pruebas, 

Mi partidoeslirna queJa poUlíca es la másal1a de 
las actividades del ser humano pues lo eleva por 
endma de sus intereses y Jo compromete con su 
comodidad y su nación; por ello mantiene una 
actitud posiliva y avance y justamente en esle 
momento ha convocado a todas las fuerzas 
políticas, a las organizaciones imermedias y a los 
ciudadanos en general para que participemos 
enconlrando consensos en los cambios que 
requiere el estado, entendiendo que en nuestro 
país. como cualquier otro. la ooincidencia eu los. 
grandes intereses nacionales nos da la cohesión y 
lasdiferendassoncl mQtocquenosllcvan hacia el 
perfeccionamiento de la convivencia pac(fka. 

La víeja discusión entre la privada de lo polítíco 
sobre 10 económico o viceversa, ha tenido en 
nueslrosdías una gran importancia" Seoyenvoces 
que expresan, ¡Avancemos en loeconómíco, que 
ya habrá líempo para que se instaure la 
democracia!. U otras que tralan de justificar n ues
na rea ¡¡dad antidemocrá tlca electoral expresando 
que ha habido avances en la democracia como 
forma de vida. no podemos aceptar ninguna 
justificación sobre una realidad antidemocrálica, 
pues el elemento inherenteal ser humano no sólo 
tratar de mejorar su existencia, sIno de participar 
en las decisiones que le incumben, 

Cuando se habla dequeen nueslropais se vive un 
proceso de transición hacia la democracia y esta 
frasees usada por todos,seda idea, precisamente, 
de que se busca algo porque se carece de ello, 
Ojalá que la autoridad electoral que hoy se 
constituye se avance firmemente hacia esa meta. 

Acción Nacional reitera hoy su vocación 
democráüca ysu compromiso de lucha en forma 
de! respelo del sufragio y de la instauración de un 

-sistema democrático pleno, 

Tenemos conciencia de nuestra responsabilidad 
en este órgano y de cara a la ciudadanía d el DJstrito 
Federa1 utilizaremos esta instancia para intentar 
la corrección de las írregularidades que 
violentaron la voluntad ciudadana expresada en 
las urnas. 

Gracias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE,- Se concede el uso de la 
palabra el presunto Representante Eduardo 
Escobedo Miramon¡es, del Partido 
Revolucionario lnstirudonal. 

ELC, EDUARDO F.8COnEDO MIRAMONTES.
Señor Presidente del Colegio Electoral de la 1I 
Asamblea de Representanles del Distrito Fede~ 
ral; ciudadanos p resun (Os Represen la u tes,señores 
miembros de los med iQSde ¡;om un ¡cación, señoras 
y señores. 

Con base en el artleulo '12, párrafo 70. d(:( 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fed(:!'al 
ya nombre de los presuntos representantes del 
Partido Revolucionario Institucional a esta II 
Asamblea de Representantes, aecedo a esta 
tribuna para presentar nuestra posición con 
respcc"w al proceso electoral del 18 de agosto de 
1991. 

Buso:mos, con respeto a todas las fuerzas políticas 
que concurren a este Honorable COlegiO. dar a 
conoccra la opinión pública de! Distrito Federal 
el s.ignificado poJ(tico que para nuestro p3nido 
tiene el reciente proceso electoral que hoy entra 
en su última fase. 

Lae!ecciónysus resultados enel OiSlr!LO Federal 
han sido objeto de un amplio debate. cuya 
culminación es este Colegio Efecloral. En el de-
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bale, señores compiten principalmente das 
interpretaciones: la primera, planteada por 
nosOlros, sostiene que la elección muestra la 
constitución de una mayoría cualitativa y 
numéricamente distinta, generada en un proceso 
electoral caracterizado par haber sido regulado 
con normas producto del consenso de varias de 
los partidos políticos; por una amplia vigilancia 
plural y por niveles de panicipación 
significa 1 ivamcn te a I [Os. In tcrp retación q uc parte 
del respeta a las ciudadanos.y al dimensión política 
dcsu posición, Iibrcrncnlccscogida clI80c agosto. 
Otra, esgrimidad por diversas fUCfí'..aS y circulas 
importantes de las oposiciones, privilegia la 
discusión dcsupucslas irregularidades y pretende 
negar el significado del resultado eleetoral. Ya lo 
hemos escuchado en esta tribuna. 

En el caso de la primera interprelación, 
reconocemos que no se ha planteado una 
explicación sufieienteacercade las irregularidades 
que sedenuncian. En la segunda, en conlr:tstc no 
existe interpretación del voto favorable del PRI, 
queaun ponderado los argumentos que presentan 
sobre supuestas irregularidades, acepta como 
¡m poi u laS, como lim pias, al rededor de 7 mil casil las 
yen consecuencia el triunfo prilsta mismo quede 
acuerdo a los milos del 88, no podrra haberse 
dado. 

¿Por qué ganamos la elecciÓn? El resultado, 
señores, se fincó en tres razones: Primero, el 
mejoramiento de las expectativas tanlO 
individuales como del país en su conjunto. 20., la 
imagen favorable que la mayoría de la población 
tiene del gobierno, 30., el trabajo interno y de 
orientaciÓn del electoradoq ue desarrolló nuestro 
Partido. Sólo la conjunción deestos t res elementos 
explica e hizo posible la recuperación del voto 
prilsta. 

EI18de agosto se manifestó una clara mayorfa en 
favor de la acción pública llevada a cabo en los 
últimos años ydela orientación estratégica que le 
da sentido. Esa orientación se sustema en una 
conducción politica con respecto al pluralismo, 
las libertades públicas, los derechos humanos, 
que juntos hacen posible el fortalecimiento del 
estado de derccho, del sistema de partidos y de la 
competencia electoral. Una conducción decambio 
acelerado de las perspectivas económicas y de 
recuperación del crecimiento, quesitúa a nuestro 
país en mejores condiciones en el nuevo esquema 

mundial; una política social, deliberada, 
panicipaliva y contraria a tradiciones de tutela 
burocrática; respuestas más eficaces del gobierno 
a las preocupaciones de la ciudad en materia 
prioritaria como seguridad, ecologfa, obras 
públicas y rcorientación del gasto, con semido 
social para atender los principales rezagos y una 
orientación de la acción gubernamental que 
pondera ampliamente el valor de la honestidad,el 
trabajo y la justicia. 

La generación de nuevos consensos en la ciudad 
explica el resultado de la elección y produjo un 
mandato claro para los próximos años. 

La otra vertiente fundamental es el trabajo político 
realizado porcl PRI ysuscandidatosen la ciudad; 
en efccto, los resultados de la elección en 88 nos 
condujeron a los priíslasdela capital, a un ejercicio 
deautocrítica quecondujocon un intenso trabajo 
de reorganü¡u:ión y reorientación, hizo posible el 
triunfo dcctoral en 1991; sucintamente podemos 
explicar en qué consistió. 

Reorientación de los trabajos del panido hacia 
las necesidades reales de los habitantes y 
actualización de su presencia y representatividad 
antecl electorado. Preparaeión de un equipo con 
ánimo ganador y bien organizado, que combinó 
experiencia con renovación de cuadros ame la 
necesidad de constru ir una organización capaz de 
competir con los otros partidos políticos. 
Procedimientos políticos de selección de 
candidatos que nos permitieron llegar a la 
contienda con un alto grado de cohesión. Y 
finalmeme, campañas que nos acercaron a los 
ciudadanos, fundamentadas en el trabajo, casa 
por casa y en la definición de una ofena politica 
sencilla, basada en propuestas concretas de 
mejoramientos para la ciudad. 

Siempre partimos del supuesto de que ante la 
situación de compctencia quese viveen la ciudad, 
la cont iendaeradificil y nocstabaganadao perdida 
deantemano; como en cualquier elección, en ésta 
las preferencias de los electores se formaron en 
buena parte por la evaluación quc el electorado 
hizo, tanto del conjunto de la acción 
gubernamental como por el grado de consenso 
que pudo generar la plataforma y los candidatos 
de cada panido. 

En la medida en que la acción pública ha 
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respondido al interés y que nuestro parlido (ue 
capaz de prc.<'icOIar propucslas que responden a 
1 as as piracioncs mayorha rias, ganamos la el et-c¡ón; 
por eso acudimos:) este Colegio Electoral con la 
condene¡;¡ de un triunfo Icgf¡iluo. 

¿Porqué SOSlcncmosla lcgflimídad de la elección 
en el Distrito Federal?, funrlnmcntamos la 
afirmación de la elección dc que ésta es legitima 
en seis puntos ccnlr.¡¡lcs. 

Primero.- En la c!ección p:miciparon 38, 376 
ciudadanos como funcion:Hjos de casillas, 
scle<.:l,:íonados por insaculación y ejcrcieron en 
sufragio 3 mi!lon('~'\ 479, 983 eiududanos. aceptar 
que es una elección irregular imp!iO:;UJ¡;l suponcr 
que los ciudadanus o rUcfOn oopurtfcipcs del 
supucsto IHO:;ifo, u carecen de la convicción}' el 
conocimicnLu suficiente pura ¡m pedir quc se 
adultere su Hhenad y sufragio o et,cahal 
cumplimiento de sus rcspofi.'>abilidrttles cívicas; 
nosotros no lo accpl<lmos. 

Dos .• UI elecéÍón del Distrito Federal tuvO un 
elevado nivel de vigi[lInci:1 tanto en los diversos 
partidos que t:oocurricron como 'lo,; medios de 
oomunicaeión y dc nrgan¡zncioncs no p:¡nitJislas; 
nuestra :tt:!uaci(¡n el 18 de agosLo, del PRI y de los 
demás panldos que estamos aquÍ, son el mejor y 
más contundente aval dcl pruccsockctorJ!. Ajos 
hechos IlOS remitímos, de 9,594 caSillas inslalada" 
hubo reprcsentJnL<..'S de panidos disrlmos al PRI 
en 9, 351, es decir, el 97.4% dcl tmal: de esas 
casi1lns los partidos firmaron sin protesta lns acta." 
de escrutinio y cómputo de acerca de 9,072, 

Trcs,- La elccción se cfl.'cwó con un nuevo marco 
normatÍvo cm:1n~{do de UI1 acuerdo tll' tlivefSos 
partídos po!ftitOl>, en $U aplÍcación intervenimos 
en forma dccisiva los partidos; husta el 18 de 
agosto los rceuTSosdc revisión intcrpucs!üs contra 
<lelos prepara¡ivos de la eleect\1n 110 mucstra 
evidellcia alguna por su escaso número, dcqucc-l 
PRI y los demás partidos estiman la c:dstcnc1atlc 
Irregularidades que pudieran en tela tie juicio la 
transparencia electoral. Lo que alguno!'i han 
argumentado con poswrioridad a la clccció(), no 
tiene suste¡)t!} en ~u UClUadón tlc org.¡¡nj~mn!i 
elecwralcs bllsw el 17 de ag()s!O. 

Cuaim.- Es explic:.¡ble y lcg((irno que algunos 
partidos hayan desarrollado una cstrategia polí¡ica 
hasta el dla de la jorn3da electoral y otfa distinta 

3 la puesta en marcha una vez conocidos los 
resulluuoS. PeTo no enCOntramos justificación aún 
con el argumento de hechos supcrvln¡cntc:s a las 
diferencias que paso ti ejemplificar: 

El18dcagoslo, los rcprC'_~cntantes de los panidos, 
incluido el PR1, estimaron conveniente y a la tuz 
de lo suécdiclo en cltran:M:mso de ta jornada () en 
el t;ómputo en las casillas, presentar escritos de 
pfOte.\ll4l en -279 casillas de 9 mn 594 instaladas. 

Pocos días después, una ve!. que quedó clara la 
ventaja de nuestro panido, ese número- de 279 
pasó a J mil 234 CiI$Hla:; impugnadas. 

Cinco.- ExisiCn errores e insut'idenci .. sque nu se 
pueden ni ;;.,: deben ocuhm y que cs necesario 
aclaTar. l,as turfbuimos a deHdencias en la 
capacitación, .. la complejidad que aún Cónservan 
las aelas de fa jornada electoral y en caso de las 
credenciales que no se pudieron cmregar en 
tiempo. a la complejidad técnica de los proeesos y 
al cono lapso para rea!!7~rlos, 

SoSlcnemos esUl afirmación en la evidencia 
disponihle, Dc las casillas impugnadas, el Tribu
nal Federal Elcctmal, una vez :malh.atlos los 
clemcnlo~dncumcnwdos, decidió anul<lr 145dc9 
mil 594 casillas illSlal:\d:.ls; (.'S decir. el error 
demos ('rado y q uc pudo scrdet crminan te a f cctó el 
1.5 % dellOlal de las casillas ¡n:Haiadas. De esas, 
la gran mayorra fue por errores tlritméticosen el 
cómpuloy CSta nlm; ciertos q uc fue errory nódolo 
o maquin.1cióll. porque de la revIsión de lal> <lelas 
se dc.."prende qnc tic esas 145. un ¡mpOfI;llltc 
número fueron firmad~s de ..:onformidad y en 
algunas induso ganaron I,anidos diferentcs al 
PRL 

E..'\ decir, dichos crrores SOn marginnlcs en el 
proceso yno prescnwn direl.:x:ionalidad .¡¡Iguna, ni 
están 3!'iockHJO$ a mala fe. 

Porotra ¡m fce.scg(m d" (0<; p(¡h Jkn<;, nn ~(". Pllrlir:ron 
entregar en el Distrito Federal ,112 mil 527 
crcdencialc.<;.. Si todas hubiesen sido cnlregadas a 
d udadtl no s u pues iamcmcsi 111 : \;It ii'-2n les de 01 ros 
pan idos distintos al PRI y pOf tanlo a nucstro 
partido nn lcbubicra correspondido un solo voto, 
él impacto npena:; sería perceptible en el baklncc 
de 1.1 elecciÓn. 

Seis.- Se arirm3 que en una elección intermedia 
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no pudo darse la alla votat:iónquesedioyque los 
resultados han sido inflatlos para favorecer al 
PRI. 

Para entender el n¡vel de partlcipac¡ón que 
tuvieron los ciudadanos el pasado 18deagoslo,es 
necesario considerar lo siguiente, 

Uno.- Que la técnica uliUzada para levanHlt el 
padrón. casa por casa y en donde participaron 
terca de 8 mH 500 personas, así (:omo los 
mecan ¡smos para recoger yentregar credenciales, 
motivaron el acudir a votar. 

Dos,- Que las casillas se ubicaron por acuerdo de 
los pan idos en lugares de fácil acceso para los 
el~ores, 

Tles.-Que por disposición de ley, las casillas sólo 
podfan tener un máximo de 750 electores, lo que 
indiscutiblemente facilitÓ el proceso de votaciÓn 
y eliminó las grandes colas que desaniman a 
numerosos votantes potenciales. 

CualrO." Quehubo una amplia difusión por parle 
de las autoridades y los propIos partidos. 

Finalmente. que es preciso recordar que en el 
Distrito Federal hay un electorado informado. 
critico y tradicionalmente paflicipalivo. 

Dealdque resulte insólito. que los promolores de 
la participación, los partidos pol!ticos, 
cuestionemos la afluencia elevada de votantes 
que se logro el 18 de agosto. 

Por lodo ello, compañeros, nosotros tos priíslas 
no podemos aceptar la tesis. que existieron 
írregularidades para modificar la voluntad popu~ 
lar. ¡Partamos de la evidencia, no fue asf!. 

En consecuencia. ¿qué sígnírtca par nosotros la 
elección y este Colegio Eleclon:tI? eoosideramos 
que lo central es identificar el mensaje de los 
ciudadanos y asumÍJlocomo mandato y estrategia 
para la actitud de este Honorable Cotegio Elec
loral y en la II AsambSe de Representantes, El 
electorado en su conjunlo al VOlar manifestó su 
voluntad en favor de la democracia e integró una 
representación plural con una ciara mayor!a; al 
constiluir una mayorIa para decidír. conformó la 
condición necesaria de la democracia 
representativa; al establecer el derecho de las 

minorías a eslar representadas de acuerdo a su 
presenda en La soc¡edad,dec¡dió lambién la otra 
condición indispensable: la presencia deJas fuerzas 
poHlicas yen tonsecuencia del pluralismo. Deatt! 
que no parezca al menossuperficia! la lectura de 
los resutrados como una resU!.uradón del partido 
casi único y de ahí también que el PRl no se 
conciba asimismo comO el tOdo social expresaüo 
políticamente. Por eHo. respetamos en su 
verdadera expresión la presencia deotras fueu.<lS 
polít¡cas con propuestas distintas y objetivos 
legHimos para esta Ciudad de México. 

En la actualidad no puede pensarse en un votO 
estatúko para ningún panido, por el contrario. 
todo indica que la ciudadanra responde al trabajo 
polflico y a las coyunturas en una proporción 
mayor a lo que se pensaba. 

Otra realidad es que la modernizaciÓn también 
llene impacto social cuando se da en lo ámbítos 
eleclorales. como es el caso de la preparación del 
nuevo Padrón Electoral y la creaciÓn de los órganos 
bajo la vigilancia permanente de los partidOS 
pumicos. 

El procesO. electoral derrumbó supuestos como 
los que sosten!an que el VOlO urbano razonado es 
de la oposición, o que el PRI sólo ganarfa en 
COndiciones de elevada abstención, o bien que el 
voto joven es adverso al PRI. 

Otras tesis relativas a los dividendos electorales 
de proposiciones amisistemáticas o en favor de 
un cambio de régimen como condiciÓn para la 
democratizadón, perdíeron respaldo social. 

La cOntrastaciÓn de los cuestiona mientas en las 
elecciones con los hechos, deja ver clarament~ 
que en efccto se luvieron elecciones libre, 
democráticas, limpias y ampliamente 
participativas. 

Con la misma firmeza y respeto que hemos 
presentado en nuestra posición sobre el proceso 
electoral., estamos abiertos a ponderar y atender. 
siempre apegados a la razón y al dt'Tccho. lo que 
Olros partidos cuestionen y propongan. 

Venimos a cumplir ron lo que la sociedad espera 
de los trabajos de calificación de las eleccíonesen 
esta defínitiva inslancia valoraciÓn de la' 
participación ciudadana en el ejercido desu poder 
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electoral; objetividad en el análisisuc los casos a 
calificar; juídos devalar yconc!usioncs ajustados 
a los marcos coflSlitUí;íonalcs y legales y libertad 
tic expresión COn respeto U la tHgni:uátl de lo que 
somos y pretendemos representar como premisa 
fundamcnlal pala el debate pulftioo-juríd¡(."O. 

E,<;lamos seguros., que con una discusión polítIca 
seria y respetuosa, juntos podremos llegar a 
conclusiones que mejoreJl la organización y 
desarrollo e futuro proce.'ID clC(:(ocalcs en el 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.~ Señoras y señores 
presuntos Rcprescntantes., agotados 105 pumos 
en canera, se levanta la sesión solemne de 
instalación tle Colegio Electoral y se cita para la 
primera sesión ordinaria del mismo que tendrá 
logar el próximo sábado 2 de noviembre a las 
12:00 horas. 

(Se levanta la sesión a las 15:20 horas) 

,--.. , 
Señoras y señores, agradecernos su aténdón y Directorio 
laleranda. Este Honorable Colegio Electoral se 
in¡ciacon buenos augurios. Hoy hcmossos!cnido, 
cada panklo, nuestra posición y hemos. Iodos, 
mostrado que nuestro compromiso con el 
pluralismoy sus valorcscaracteri1.3nincn el fut uro 
nuestro trabajo y presencia an te la opinión pública 
para biende la capitaldcl paísyue nu<:"'\lroMéxico. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 
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